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s  m . R U B I - I C A  L O S A B A D O S

S  U. m A R I O

Comisión Monícif'al Pehmanente: Exlrncto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 10 de octubre,

S ecretauIa: Edictos para que comparezcan ante el Juzgado, de­
purador los obreros que se mencionan.—Anundps de transfe­
rencias de crédito; referente a Ja cotización en Bolsa de los 
valores que se indican, y referentes a las Ordenanzas raunicir 
pules.—Subastas y concurso pendientes de celebración.

Suplemento al B oletín del Ayuntamiento de M adrid número 2.333.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d i n a l  a c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 194 J .—£',Tfr«c/o.—Presiden­
cia del ilustrisimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Romaní.—Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Ossorio Arévalk), Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, 
Iradier, Garcerón y Olmedo. ■

Se abrió la sesión a las doce y veinte mitiutos de la tarde, 
siendo aprobada e! acta de la anterior.

'Acuerdos: 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Teniente aviador D. Luis 
de Alcocer y Moreno, hijo del excelentísimo, señor Alcalde 
Presidente, muerto heroicamente luchando contra el comunis­
mo en-el frente ruso forui..i.do parte de la División Azul, y 
autorizar a ia Alcaldía accidental para disponer la celebración 
de actos y sufragios en su niemorla.

O R D E N  D E L  DIA

Asuntos al despacho de oficio

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en e! que dispone se abone al Vigilante de 
Arbitrios jubilado D. José Herrera Gurruchaga la diferencia 
entre el jornal que te correspondía en activo y la pensión 
pasiva que le fué asignada en e) acuerdo de su jiibitación, 
dunmte ios dias del 26 de abril al 2 de mayo, ambos inclusive, 
de 3941, en ios que prestó servicio activo después de acor­
dada ,su jubilación,

3 °  Aprobar ini decreto de la Alcaldía Presidencia, fe>.ha 
2 del corriente, en el que propone, confortpe con lo informado 
por la Secretaria Especia), la adopción de los acuerdos que a 
cotitiimación se expresan, en vista délas actuaciones practi­
cadas err el expediente y del informe que figura en el mismo 
de In intervención Municipal, en reiacipn con el abono a la 
viuda del Operario de Jardines del Ensanche .que e indica 
del c’utitrienio que tenia vencido, aquél en la fecha de uii falic- 
cimieiito:

Primero. Reconocer al Operario de Parques y Jardines 
del Ensanche D.'Santiago Frutos López, ya depurado y faüe-

cido en 15 de mayo de 1940, un cuatrienio que tenía vencido 
en 17 de octubre de 1938, en la cuantía de 0,75 pesetas diarias, 
deí cual sólo tenía derecho s percibir en la fecha de su falle­
cimiento 250,25'pesctas, correspondientes a los trescientos 
cuarenta y tres días trabajadn por el mismo desde el 5 de 
junio de 1939, fecha de su incorporación al trabajo, hasta el 
15 de mayo de 194’0, en qiie falipció.

Segundo. Que se abone a su viuda, doña Carlota López 
Varela, la mitad de las 250,25 pesetas que por ej concepto 
expresado en el apartado anterior dejó devengadas y no per­
cibidas a su fallecimiento ei referido ii.teresado.
. Tercero. Que la .otra mitad de las 250,25 pesetas antes 

citadas se abone asimismo á la hija menor de edad del caiisan- 
te, doña Felisa Frutos Fernández (habida en su primer matri­
monio con dona Josefa Fernández Sauz), representada por el 
tutor que en su día se )e nombre, por no tener personalidad 
legal líi citada menor para percibir por si la expresada can­
tidad; y ,

Cuarto. Que las cantidades que se mencionan en ios apar­
tados anteriores sean satisfechas, en ia forma que queda ex­
puesto, con cargo al capitulo de Resultas de! vigente presu­
puesto dei Ensanche. ' -

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2 .“—Fomento
4 . “ Aprobar varios presupuestos, importantes en junto pe­

setas 227.384,50, remitidos por la Inspección Lreiieral de los 
Servicios técnicos, para la instalación de tuberías, bocas de 
riego y absorbederos en las calles de Pizarro, Méndez Núñez, 
infantas, Academia, Barbieri y San Bruno; y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, a) concepto 7 .“ dei presupuesto extraordinario 
de 1941.

5 . ° Iniciar el correspondiente expediente con el fin de 
expropiar totalmente el solar situado en ¡a calle de ia Escalina­
ta, número 11, propiedad de doña Dolores .Martínez López, 
teniendo en cuenta el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por la Dirección de Arquitectura, una 
vez que, solicitada la tira de cuerdas de dicho solar, ha resul­
tado, como consecuencia de la misma, que el terreno que que­
daba para una posible construcción era escaso.

_6 .° Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo eo cuenta el criterio sustentado en su itifonne, que 
figura en el expediente, por la inspección General de los Ser­
vicios técnico.s, en relación con las obras de reparación de ios 
Almacenes de la Villa, cuyo adjudicatario ha abandonado, con 
los consiguientes perjuicios para los intereses municipales, las 
referidas obras; '

Primero. Que se rescinda, a tenor de lo establecido en et 
artículo 21 det reglamento de Contratación, el compromiso ad­
quirido con D. Benito de Castro, adjudicatario de las obras 
de reforma que se llevan a cabo en el edificio que ocupan los 
Alinacenes de la Villa, con pérdida total de la fianza constituida 
para responder de dicho compromiso. ‘
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Segundo. Que por la Dirección de Arquitectura se infor­
me con toda urgencia respecto al sistema que más convenga 
seguir para la contratación de las obras de que setrata; y •

Tercero. Qiip en vista de la conducta seguida por el ad­
judicatario anteriormente citado, iio se vuelva a contratar con , 
diclio señor ia realización de ninguna obra municipal.

7 . ” Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos
en ef'expediente, los presupuestos, importantes 291.000 
y 41.500 pesetas, remitidos por eí Consejo de la Empresa 
Mixta, para la.renovación extraordinaria de vías y conduc­
ciones eléctricas, respectivamente, de la linca que pasa ponsl 
paseo de Oiiésiiiio Redondo, desde la plaza de España a là 
estación del Norte; y que el gasto que las indicadas obras re­
presentan se satisfagan, conforine a la base Í5 del convenio 
correspondiente, con el producto de ¡a expiofación, ,

8 . " Aprobar, en vista de los informes favorables, que 
figuran en et expediente, los presupuestos, importantes 57.500 
y 30.000 pesetas, remitidos por el Consejo de la Empresa 
Mixta, para el primer establecimiento de-vías y coiiduccipues 
eléctricas, respectivamente, para instalar una raqueta en la glo­
rieta de San Vicente para las vías del paseo de la Virgen del 
Puerto y enlace con las del paseo de la-Florida; debiendo ser 
anticipado dicho gasto, conforme establece la base.5," del con­
venio correspondiente, por la Sociedad Madrileña de Tranvías.

9 . “ Aprobar, vistos los informes favorables emitidos en el 
expediente, un presupuesto, importante 20 000 pesetas, remi­
tido por el Consejo de la Empresa Mixta, relativo a la ii^stafa- 
ción de u[i cuadro de tensión en la subestación de Espuñes; y 
que dicho gasto sea satisfecho en la misma forma que se indica 
para el anterior.

10. Aprobar, vistos los favorables informes emitidos en el 
expediente, un presupuesto, importante 54,000 pesetas, remi­
tido por el Consejo déla Empresa Mixta, para la instalación 
de matadores en la central de Saiamauca; y que dicho gasto 
se satisfaga en ia misma forma que se indica para los anteriores.

11 a 14. Conceder licencia a los señores que a contìiiua- 
cióu se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que ss indican, siempre que ios interesados se aten­
gan en la ejecución de tos trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras:

A D. Juan Bautista García Diego, para obras de reforma 
■en la finca número 16 de la calle de Dona Urraca.

A doña Leonor Viliota, para obras de-reparación en la finca 
número 64 de la calle de Fucncarral.

fA  D. Fernando Brave, para obras de rcconsírucclóti en la 
finca número 6 de la calle de San Lorenzo.

A D. Juan José de la Muela, para obras de'reforma en la 
finca número 1 de la calle del Tribulete.

Comisión 3.^—Ensanche

15. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Presi­
. denda de 24 de septiembre último, el libramiento, ordenado

-a favor del funcionario municipal encargado de la Agencia 
■consistorial, de la suma de 22.545 pesetas interesada por el 
mismo para atender al pago de derechos reales por la escri­
tura otorgada entre el Ayuntamiento y los Sres. Paredes No­
gueras, relativa a la adquisición de la finca denominada «Los 
Leones», sita en la plaza de Manuel Becerra y ottias calles; de­

. hiendo rendirse la oportuna cuenta justificada de la indicada 
inversión, en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

16. Aprobar un presupuesto, importante 2,333,86 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
üna acera de cemento frente a ia finca número 126 de la calle 
de Velázquez; debiendo ser'cargo dicha suma, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.° del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

“ I?. Aprobar un presupuesto, importante 1.083,53 pese­
tas, formulado por ¡a Dirección de Vías Públicas, para la ins­
talación de una acera de cemento frente a la finca número 11 
de la calle de Alcántara {cinematógrafo); debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior.

18. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la cantidad 
de 1.596,73 pesetas, correspondiente al suministro de fluido

eléctrico en la zòna del Extrarradio durante el mes de julio 
último; debiendo ser cargo dicha suma, en annotila con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 32 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.. -

19 a 26. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan^ de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en " 
los sitios que se indican, siempre que las.mismas.se ajusten 
a las documeiitus técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras: ■ -

A D. Saturnino Angel Ligero, para obras de reforma y 
ampliación en la finca mímero 26 de la calle de Hilarión Eslava.

A D. Adolfo. Domínguez, para construir unos pabellones 
para fábrica de productos químicofarmacéuticos, propiedad de 
la Sociedad anónima C. 1. S . A., en la calle de Méndez 
Alvaro, 57.

A D. Segundo Martínez, para obras de reparación de daños 
de guerra eii la finca número 43 de la calie de Fernando el 
Católico.

A D. Luis Garcia Andrade, para obras de ampliación inte- 
riot en la finca número 96 de la calle de Serrano.

A D.^fártin Ántón Ibáñez, para obras de reforma y amplia- 
dén en la finca número 147 de la calle de Alcalá,

A D. Diego López Montero, para coastruir una nave inte­
rior para almacén en la finca número 4ü del paseo de las 
Delicias.

A D. Antonio Mora, para obras de ampliación de una plan­
ta para estudio en la finca número 30 del paseo del General 
Martínez Campos.
. A la Sociedad anónima Papelera Peninsular, para construir 
una nave para almacenes en la fuica números 43 y 45 del paseo 
de laS Yeserías.

Comisión Policía Urbana y Rural

27. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por don 
El pidió Casado Abad contra el acuerdo municipal, de 16 de julio 
úitiiiio, por el .que fué denegada la licencia para venta de cal­
zado ordinario en la callé de Lista, 54, y en su consecuencia, 
conceder dicha licencia, úna vez que se traía de un cambio 
de nombre ^ cuyo antecesor se le íiabia concedido la corres­
pondiente licencia con todos ios informes favorables; debiendo 
ser reintegrada la concedida a éste, para que, unida al expe­
diente, quede debidamente justificado el cambio de nombre de 
que se trata.

28, Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con el criterio sustentado en su informct 
que figura en e) expediente, por el Servicio Contencioso mu­
nicipal, en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Emilio Sánchez Santos 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 7 de marzo último, 
que le denegó la licencia de apertura para bodegón en la calle 
de la Arganzuela, 15, _

29 a 149. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes favorable,s em.i- 
tidos en los expedientes, correspondientes y de conformidad 
con el de la SíCdón, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A doña Leonor Sánchez, para venta de sidras por mayor, 
por cambio de nombre, en la calle del infante, 3.

A D. Antonio Soto, para venta de automóviles y acceso­
rios, por cambio de nombre, cu la calle de Joaquín Garda 
Morato, 4. .

' A D. Joaquín Celada, para venta de sidras por mayor, por 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Petlalver, 74.

A D. Víctor Baeza, para taller de carpintería a mano, por 
cambio de nombre, en 4a calleqde Juan Bravo, 65.

A doña Basilisa Pérez, para casa de huéspedes, por cambio 
dénombré, en !a calle de las Fuentes, 5; debiendo reintegrar 
la licencia de! antecesor.

A doña Isabel Sauz, para peluquería de señoras, por cam­
bio de nombre, en la calle de las Hileras, 5; reintegrándose al 
mismo tiempo la licencia de D, Andrés Alastra.

A D. Gregorio Carrión, para venta de frutas y verduras, 
por cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 3, siempre 
que al mismo tiempo se expida licencia para la misma industria 
y local a.iiombre de su antecesor, D. Nicanor Cobos, la cual.



una vez reqnisitada y reintegrada, deberá quedar unida al ex­
pediente a fin de que quede debidamente justificado el cambio 
de nombre de que se trata.

A D. Agustín Cervelle, para taller de lioialatero vidriero, 
por cambio de nombre, en la calle del Ancora, 15.

A D. Vicente López, para venta de calzados, por cambio 
. de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 47. -

A D. Lorenzo González, para cliurreria, por cambio de 
nombre, en la calle de El Escorial, 3,

D. Marcial Muñoz, para taller de fontanero, por cambio 
de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 80

A doña Dolores Chiverte, para peluquería de señoras, por 
cambio de nombre, en la calle dc«erm osilla, 7 .

A doña Concepción Tornadije, para venta de juguetes 
finos, por cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 34, 

A D. Manuel Panizo; para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle de Carnicer, 10.

. A doña María Lázaro, para venta de pan y bollos, por cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Vaiverde, 11, 

A doña Isabel Herrera, para alquiler de carros de mano, 
por cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 35.

A D. Vicente Ibor, para peluquería, por cambio de nombre, 
en la calle de) Mesón de Paredes, 17. '

A D. Ensebio Luis Heras, para vcuta de tejidos, por cam­
bio de nombre, eii ia plaza de! Lavapiés, 8 .

A D. Valentín Pastor, para taller de sastre con géneros, 
por cambio de nombre, en la calle Mayor, 24.

A D, Román Patón, pan avisos de tinte, por cambio de 
nombre, en la calle de Atocha, 109.

A D. Miguel Rasero, para mercería, por cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de Narváez, 42.

A Fuller Cimorra (S, A,), para venta de material eléctrico, 
por cambio de nombre, en la calle de Alarcón, 4.

A doña Juana Valenciano, para venta de tejidos por menor, 
por cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, -28.

A Ü. Juan González, para despacho de billetes de coches 
de línea, por cambio de nombre, en la. calle del Cardenal 
Cisneros, 29.

A D. Juan Anselmo García Deorico y Sobrina, para alfare­
ría, por cambio de nombre, en el camino viejo de Canillas, 35.

A D. Valentin Bernardo, para taberna, por cambio de nom­
bre, en la calle de Benito Gutiérrez, 14. ■

A D, Elias Umbria, para café bar y venta de sidras, por 
cambio de nombre, en la calle de) Ave María, 58, -

A doña Leojicia Linares, para frutería y verdulería, por 
cambió de nombre, en la calle de Covadonga, 6 .

A D. Rufino Rodríguez, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle de Cicerón, 6 .

A D. Pascasio García de Marcos, para carbonería, por 
cambio de nombre, en la calle de Ventura Rodríguez, 12,

A U. Pascua) del Río, para tahona con dos electromotores, 
un horno y fres máquinas, por cambio de nombre, en la calle 
del Olivar, 22,

A doña Milagros Henche, para fábrica de buñuelos, por 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Son 
Andrés, 9. ‘

A D. Román Collado, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle de Anastasio Aroca, 20. '

A doña María Socorro Osma, para garaje, por cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de San Marcos, 44.

A D. Pedro Hergueta, para garaje, por cambio de nombre, 
en la calle de la EItpa, 3.

A D. Vicente Pérez, para taller de reparación de coches 
con dos electromotores y un generador de acetileno, por cam­
bio de nombre, en la calle de Castellò, 110.

• A doña Qregoria Pérez, para fábrica de chocolate con im 
electromotor, por cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Joaquín Garda Mqrato, 113.

A D. Isidro de la Morena, para carbonería, por cambio de 
nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 52,

A D. Jo^é Santamaría López, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle de Paleucia, 44..

A D. Fructuosa Cisneros, para churrería, por traslado for­
zoso, libre de derechos, en la calle de Arriaza, 6 .

A D. Emilio Elias, para cacharrería y venta de objetos de 
escritorio en la calle de Guzmán el Bueno, 73,

A D. Domingo García, para almoneda de muebles usados 
en la calle de Falencia, 23.

A D. Joaquín Medrano, para bar con cafetera exprés de 
diez litros y una saturadora de mostrador en la calle de Antonio 
Maura, 20.

A p . Felipe Cortés, para taller de carpinterta a mano en la 
calle de Meléndez Valdés, 20.

A D. Alfonso Silva, para compraventa de maquinaria usada 
en la.calle de Miguel Servet, 13. •

A D. Manuel Rodríguez, para bar bodega en la calle de la 
Reina, 25 y 27-,

A D. Desiderio Sanz, para tienda de ultramarinos y fiam­
bres, por ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 52.

A D. Moisés Sánchez, para oficinas y Consejo de Admi­
nistración en la Avenida de José Antonio, 60.

A doña María de los Dolores Díaz, para colegio academia 
con varios profesores en !a calle de Barbieri, 3.

A D. José Vallejo, para venta de pan y bollos en la calle de 
Joaquín Garda Morato, 95. .

À Samag (S . L,), para almacén de plátanos en la calle de 
Caracas, 10.
. A D, Epifanio Garda, para venta de aceite y jabón en la 
calle del General Lacy, 56.

A D. Cayetano Rosón, para almacén de perfumería por 
mayor en la calle dé Val verde, 28.

A D. Juan Ros. para taller de escultor decorador en la 
calle de Villaami!, 6 ,

A Industrias Nacionales (S. A,), para oficinas en la calle 
de Génova, 9. '

A D. Jesús Vicente Pastor, pira taller de fontanería en la 
calle de Goiri, 18.

A D. Francisco Palacios, para taller de carpintería a mano 
en la calle de Felipe Campos, 2.

A doña Concepción de Obregón, para casa de huéspedes 
en la calle del Conde de Aranda, 5,

A D. Migue! Portel!, para fotografía sin galería en la calle 
de Fuencarral, 17.

A D. Gregorio Gil, para taller de carpintería a mano en la 
calle de Fernández de [a Hoz, 41.

A D. Pedro Lacoba, para frutería y cacharrería en la calle 
de Magallanes, 9.

A D. José Torregrosa, para venta de papel viejo en la calle 
del Sombrerete, 12.

A D. José Hoppichier^para taller de cerrajería y herrería 
B mano en la calle de Rafael Calvo, 25,

A doña Avelina Peña, para pensión en la calle.de la Salud, 
número 13.

A doña María Rodríguez, para frutería en el cajón núme­
ro 1 del Mercado de Santa Isabel,

A D. Emilio Peral, para taller de electricista en la calle de 
Olid, 15.

A la Compañía General de Carbones, para mayorista de 
carbones y leñas, por ampliación, en la calle de Alfonso XII, 
número 18.

A Transportes y Mercados (S. A.), para agencia de trans­
portes en la calle de la Batalla del Salado, 37,

A D, Antonio Pérez, para casa de huéspedes en ía calle 
de la Ballesta, 5.

A doña Jesusa Varona, para casa de huéspedes en la calle 
de Alcalá, 6 .
■ A doña Eusebia Abad, para casa de huéspedes en la calle 
de Fuencarral, 19. .

A D, Natalio Girón, para carpintería a mano en la calle de 
Lérida, 92.

A D. Augusto Domínguez, para depósito cerrado, sin ven­
ta al público (ultramarinos), en la calle de la Paloma, 14, *

A D. Miguel Mafabuena, para taller de sastrería sin géne­
ros en la calle de Alberto Aguilera, 8 ,

A D. Luis Fernández, para casa de salud, libre de dere­
chos por traslado forzoso, en la calle de Zurbaráii, 28.

A D. Julián Carricajo, para frutería y cacharrería en !a 
calle de la Sombrefería, 6 .

A doña Trinidad Nieto, para oficina de gestor administra­
tivo en ia Avenida de José Antonio, 31.

A Hernández Suárez Hermanos (S, A.), para oficina de im­
portación en la calle Mayor, 4,'

A D. Carlos Sánchez, para casa de huéspedes en ia calle 
de la Cruz, 26.

A D. Aureliano Alonso, para taller de fumistería en la tra­
vesía de San Mateo, 12. ■

Ayuntamiento de Mau-
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A D. Matine! Parages, para oficina de agente de segtifos 
y comisión en la plaza de las Cortes, 3.
■ A D. Fernando Sanz, para taller de sastre sin géneros en 
la calle del Príncipe, 12.

A D. M. Llopis Villanueva, para venta de hierros y meta­
les por,inenor en el paseo del General Primo de Rivera, 14.

A D. Pedro Hernández, para relojería (composturas) en la 
calle del General Lacy, 26.

A la Compañía Industrial de Materias grasas, para oficinas 
en la-plaza del Callao, 4.

A D. Duílio Mion,. para maestro solador (oficina) en Ja 
calle de Fernanflor, 8 . -

A D. Eufemio Fernández para taller de electricista en la 
calle del Río, 15.

A D. Rafael Martín, para chaniarilcría en ia calle de Mira 
el So!, frente al número 19. ,

A doña Cirlaca Fuentes, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Francos Rodríguez, i2,

A doña Cándida Morcillo, pira despacho de pan y bollos 
en la calle de Falencia, 41.

A United Press, para agencia de información periodística 
ei) la plaza de las Cortes, 3,

A la Sociedad Agrícola Soto Pajares, para oficinas y' Con­
sejo de Administración en la calle ríe Hermosilla, 42.

A D. Higinio Fortis, para casa de huéspedes en la calle de 
Zorrilla, 7.

A D. José María Fernández, para almacén de perfumería 
por mayor en la calle de Raimundo Lulio, 5.

A D. Demetrio Zorita, para venta de piedra y arena (ofici­
na) en la calle del Príncipe, 12.

A D; Valentín Junquera, para fábrica de jabón con dos cal­
deras y un electromotor en la calle de Ponzano, 37.

A D. Isidoro Moya, para cinematógrafo al aire libre du­
rante la presente temporada en la calle de Narváez, 47.

- A doña Carmen Herranz, para café bar con cafetera de 
presión, pasteletía, confitería, con tres electromotores, cuatro 
máquinas y un horno, por cambio de nombre, libre de dere> 
chos en la calle del Mesón de Paredes, 9.

A D. Angel Sánchez, para instalar una máquina a pedal 
para taller de bordados y vainicas en la calle .de GaüleO, 68 .

A D. Carmelo Huerta, para instalar tres electromotores y 
tres máquinas en la calle de las Mina«, 26.

A la Sociedad anónima Cervezas Santander, para fábrica 
de cervezas con tres electromotores, un transformador, un 
compresor, una taponadora, una cámara frigorífica, un quema­
dor de aceite y un grupo motobomba, por cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Hortaleza, 118.

A D. Juan Ferrer, para café bar con cafetera de presión y 
una saturadora en la calle de Hortaleza, 38, •

A D. Manuel Palomeqtie, para imprenta con seis electro­
motores y seis máquinas en la calle del Acuerdo, 13,

A D. Segundo Míiiguez, para fábrica de estuches con un 
electromotor para accionar una sierra circular eii la calle de la 
Legua, 3.

A D. Urbano Sánchez, para instalar un electromotor para 
accionar una refinadora y batidora en la ronda del Conde 
Duque, 6 ,

A Nueva Mecánica (S. L-T. taller mecánico con tres 
electromotores, odio máquinas y un equipo de soldadura en la 
calle de Guzmán el Bueno, 34.

A dona Amparo Pérez, para café con plato, por cambio de 
nombre, en la calle de Ramiro de Maezíu, 16.

A D. Julián Martin, para taller de cerrajería con dos elec­
tromotores, dos máquinas y un equipo de soldadura, libre de 
deréchos, en la calle de las Aguas, 4.

A D. Tomás Etebarranz, para café bar con cafetera de 
presión y saturadora en la calle de Atocha, 21.

A D. Carlos del Val y Caturla, para venta de articulas de 
perfumería en la calle de Alcalá, 65, y para laboratorio y fábri­
ca de cosméticos y perfumería con tres electromoíopes en la 
Avenida de la Reina Victoria, 28.

A D. José Maestre, para taller de ajuste con dos electro­
motores para áccionar cuatro tornos, un taladro, una prensa, 
dos piedras esmeril y una sierra oscilante en ia calle de la ■ 
Amnistía, 8 .

A doña María Domínguez, para laboratorio farmacéutico 
con un electromotor y un autoclave, libre de dtrechos, en la 
calle de Gaztambide, 19. '

A D. Julio Caldérin, para reproducción de planos con un 
electromotor y una máquina en la calle Mayor, 4.

A D. Pedro García, para carboiiéría en la calle de Agus- 
tjii Durán, 8 . . -

A D. Camilo Rodriguez, para clínica de odontología con 
un electromotor en ¡a calle de Miguel Angel, 22.

A D. Pacífico Gutiérrez, para despacho de leche, por 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 90, una vez que se 
trata de un traspaso cuyo antecesor poseía la correspondiente 
licencia de apertura.

A D. Germán Arthaiiel, para venta de lentes, por cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 75, portal, una vez que se 
trata del primer traspaso síii^ambio de industria.

A la Sociedad anónima Mercantil Española, para opera­
ciones de ventas por mayor de productos alimenticios en la 
Avenida de José Antonio, 39, una vez que se trata de ofici­
nas para sus operaciones,

A doña Celestina Carrera, para venta de leche y quesos, 
por ampliación, eir el Pasaje Doré, cajón número 15, una 
vez que el establecimiento se encuentra situado dentro de la 
zona considerada como Mercado de Antón- Martín y Santa 
Isabel. '

A D. Agustín Cerezo, para despacho de leche, por cam­
bio de nombre, en la calle del General Arraiido, 8 , una vez 
que se trata de un traspaso cuyo antecesor poseía la corres­
pondiente licencia,

A D. Juan Sáez Hidalgo, para sastrería y ropas hechas, 
por cambio de nombre, en la calle de Fuencarra!, 4; debiendo, 
Una vez que el interesado interpuso ante el Tribunal Provin­
cial Económicoadministrativo recurso contra la liquidación del 
pago de 1.719,43 pesetas por derechos de apertura, y que el 
Tribunal acordó en 25 de noviembre de 1940 el archivo de la 
mencionada reclamación, solicitarse de la Caja General de 
Depósitos la entrega al señor Depositario de fondos municipa­
les del mencionado depósito, según resguardo de aquella de­
pendencia de 23 de octubre de 1935, cuyos números de entra­
da y registro se ignoran por no aparecer en la comparecencia 
efectuada en 24* de octubre de 1935, cuyo Depositario deberá 
distribuir su impoile ingresando eú el concepto del presupues­
to la cantidad correspondiente y entregando al interesado el 
sobrante (si lo luibiere), así cqnio el recibo de haber efec­
tuado el pago del susodicho tributo.

150, Denegar la licencia solicitada por D, Timoteo San 
José para venta de fiambres en la calle de la Libertad, 26, 
una vez que, según manifiesta la Dirección de Arquitectura, 
no existe la distancia precisa para la venta de dicho articulo, y 
por otra parte, la licencia que se acompaña del antecesor es 
para venta de !egnmbres.por mayor, ,

151, Denegar la licencia solicitada por D. José López
Muñoz para instalar un electromotor en la calle de Canillas, 
número 15. en vísta del informe desfavorable, que figura en 
el expediente, emitido por la Dirección de Arquitectura, por 
no permitirlo ¡as disposiciones provisionales de la Junta de 
Reconstrucción. -

152, Denegar, por las mismas razones que se indican en
el anterior, la licencia solicitada por doña Amparo Rodríguez 
de la Iglesia para instalar un electromotor en ja calle del Ge­
neral Alvarez de Çastro, 14, _

153, Denegar la licencia solicitada por D. José Garda
Gómez para carbonería en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 62, teniendo en cuenta que se trata de un seniisótano 
con entrada directa por ia vía pública y sin la altura regla­
mentaria. .

Comisión 6.°—Abastos

154, Disponer, haciéndose eco la Comisión, por esti­
marlas justas, de las reclamaciones formuladas por diversos 
iiidustrisles propietarios de despachos de leche, y conside­
rando los inconvenientes que el mantenimiento de la restrlc- . 
ción impuesta sobre el caso representa, que se modifique el 
apartado quinto del acuerdo del AyunÉamiento Pleno de 23 de 
agosto de 1939, en cuanto se refiere al traspaso de despachos 
de leche, los que deberán autorizarse con carácter provisional 
mientras subsistan las actuales circunstancias de anormalidad 
en orden al abastecimiento, sin otras limitaciones que las de 
carácter general que existan o puedan acordarse para toda 
clase de cambio de nombre de licencias de industrias.
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' Comisión 7,“—Bobiarno’ Interior y Personal

155, Imponer, en unidad de acción y procedimiento, a los 
Operarios del Laboratorio D, Teoclosio Alba Lago, D. Sebas­
tián Sánchez Jiménez, D. Félix Satiz Lorenzo y D. Esteban 
Escobar Romero, para quienes fuá concedida por el excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación 1« oportuna autoriza­
ción para proceder a la reapertura de sus expedientes de depu­
ración j y de conformidad con lo informado por el Juzgado 
correspondiente y por el ponente a! que fiié encomendado 
el estudio de las actuaciones, la sanción de pérdida de un 
cuatrienio y de los jornales del tiempo de la suspensión, 
con inhabilitación pora el deseiiipeflo de puestos de mando o 
confianza. .

!56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, en rela­
ción con ei vencimiento de cuatrienios (correspondientes al 
cuarto íriinesfre del corriente año) del personal municipal de 
las clases y categorías que se indican, y con la rectificación 
lie errores n omisiones padecidas anteriói menfe:

Primero. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinan, a los empleados mu­
nicipales que se relacionan a continuación: '

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN ^

. TÉCNICOS .

D, Francisco Baztán Vergara.............  11-12-1941 LOOO
D. José Antonio Huertas Bellrén___ Î M 2-1941 1.000
D. Diego Reina Cabronero................. 11-12-1941 1.000
D. José Vallespinosa Vior...................  11-12-1941 1.000
D, Juan Vergara Segovia....................  1M2-1941 1,000

) ’
ARQUITECTURA '

APAREJADOR

D, Francisco Ñoguera Rodríguez,.*.. 2-12-1941 1.000

8ENERCENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS

D. Bernardo González P érez .',. .  .,
D, Luis Sánchez Aguilar....................
D, Manuel Domínguez Ram os.. . . .  
D, Francisco Vicente Lázaro Giner 
D. Julián Espinosa de los Monteros
D. Segundo Lorenzo Guerra...........
Ü. Juan Esteban Muñoz.....................
D. Angel Puras Renovales.'.............
D. Francisco Garrido Peromartín..,

16-10-1941
23-10-1941
28-10-1941

1-11-1941
21-11-1941
25-11-194.1

1- 12-1941
2 - 12-1941 

27-12-1941

1.000
I .,000
1.000
LOOO
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

26-11-1941

MO-1941

D. Juan José García Bermejo...........
D. José Manuel Brana Candanero.. 
D. Luis Díaz Ibáñez...........................

OBRAS SANITARIAS 

■ DELINEANTE

D. Julio Iglesias Baños....................

PARQUE DE AUTOMOVILISMO

VIGILANTE DE POZOS NEGROS

D. Eleuterio Roldán de! Río...........

SERVICIOS TÉCNICOS

ARQUITECTOS

473

Fecha Cantidad
del ■ —

vencimiento Pesetas

24-10-1941

6-10-1941

500

500

NOMBRES Y APELLIDOS 

d e p o s it a r ía

RECAUDADOR DE MERCADOS

D. Julio Gúje) Mánzaho ; ...............

I N C E N D I O S  

CAPATAZ ■

D. Jesús Iraola Gutiérrez................

LABORATORIO MUNICIPAL 

PROFESOR

D, Mariano de Mingo Fernández,.

INSPECTOR P e  san ida d  v e te r in a r ia

D. Manuel José Garrido Ayora......... 12-11-1941 LOOO
 ̂ *

. LIMPIEZAS '

JEFE DE SECCIÓN

D. León de la Iglesia Alvarez------

MATADERO 

S U B A L T E R N O

D. Miguel Vitlatoro Góm ez......... .

m e r c a d o s

CELADORES

11-12-1941 1.000

500

500

5-10-1941 500
9-.10-1941 *500

15- 9-1941 500

1-12-1941 1.000

19- 8-1941 500

1 ■ D.  Gaspar Bleiii Zaragoza.................. 1-12-1941 1.000
PRACTICANTtS D. Adolfo Blanco Pérez del Camino. 1-12-1941 1. 00Ò

D.  Eugenio Jiménez Rivera............... 9-10-1941 750
I D. Emiliano Angulo G arcía............... 5-12-1941 750 SUBALTERNOS

i D, Satuminu Pérez González............ ÍO-12-1941 750 D. Francisco Fidalgo Martínez......... 22- 8-1941 500
y ' D. F. Manuel Cabraiies E izm endi... 10-10-1941 500
1 C ü L E ü lü  DE LA PALOMA D. Julio Sagredo Díaz de Tudanca . . 8-11-1941 500
1 —  ■ D. Manuel García Tovar...................... 19-1M 941 500

MAESTRO CI^RRAJERO D. Inocencio Agustín Gómez............. 11-12-1941 500
r D. Ricardo Palomera Rodríguez . . . . 18-12-1941 5001 D, Miguel Escobar García................. 3-10-1941 500 D, Restitufo Esteban Cabrito............. 27-12-1941 500
■ D, Tomás Medina de Miguel............. 2S-12-1941 500

CONTABILIDAD
TALLERES GENERALES

1 TÉCNICOS ■

! D. Victoriano Bernúy Sastre ............. 11-12-1941 LOOO CONDUCTORES

: D. Antonio Juárez López.................... 11-12-1941 LOOO D. Jesús Raboso Corrales................... 18- 7-1941 500
D. Eduardo Pastor D. de Tudsiicá .. 11-12-1941 LOOO D, luüán Pérez y P érez ............. ........ 15-12-1941 500
D. José Paz G orda............................... 1M2-1941 1.000 D. Marcelino Hernanz P érez............. 17-12-1941 500
D . R eiuióii Pérez Roca.......... 11-12-4941 1,000 D. Emilio Costa de la Vallina........... 30-12-1941 500

MVUmtamiento  ̂de Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS Fe día del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

ELECTBiCISTAS

D. Teodoro Arco Maríín Delgado. . ,  
D. Ricardo González Sánchez...........

15- 8-Î941 
15- 8-1941

500
500

V l A S  Y O B R A S

SOBRESTANTS .

D. Miguel de Roca Fernández. 22-12-1941 1.000

Segundo. Anular el cuatrienio concedido, por error, en 23 
de iulio último, al Médico de la Beneficencia D, Manuel Luzón 
Linde, quien se halla en situación de excedente.

Tercero. Anular el cuatrienio concedido, por error, en 23 
de julio último, al Perito químico D. Alfredo Hidalgo Robles, 
quien se halla eii situación de jubilado.

Cuarto, Rectificar el cuatrienio concedido en 23 de julio 
último al Conductor del Servicio contra Incendios D, José 
Martínez Garda, en el sentido de fijar los efectos del mismo 
en 22 de septiembre pasado, en lugar de la fecha de 12 del 
mismo mes y año que por error se consignaba en la citada 
concesión; y

Quinto, Rectificar el cuatrienio concedido en 23 de julio 
último al Conductor del Servicio contra Incendios D. José 
Montero Arango, en el sentido de fijar los efectos del misnió 
en 29 de agosto último, en lugar de la fecha de 27 del mismo 
mes y año, que por error se citaba en la concesión.

157. Rectificar el acuerdo municipal de 31 de enero de 
1940, por. lo que respecta a la cuantía de la pensión especial 
concedida a doña María Teresa Pascual Alzas, como Kiiérfana 
del Subalterno D. Pedro Pascual Ramírez, asesinado por ios 
rojos, por tener que ser ésta de 3.150 pesetas anuales, y no 
3.750 como fijaba el acuerdo de concesión, por ser aquél el 
sueldo que disfrutaba el causante en la fecha de su fallecimien­
to; quedando subsistentes las demás condiciones que regulan 
esta pensión según el referido acuerdo, y debiendo, respecto 
a la devolución de las diferencias indebidamente percibidas por 
error de la Administración, proveerse por la Alcaldía Presi­
dencia, previo informe déla Intervención,en la forma más equi­
tativa y menosiperjudicia] pata ¡a interesada.

158. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 18, D, Jorge 
Galán Dorado, por cumplir la edad reglamentaria para su juN- 
lación forzosa el día 12 de noviembre próximo, y asignarle una 
pensión de retiro de 9,90 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 16,50 pesetas que disfruta en activo y ie 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
a partir del día 13 del mismo mes, siguiente al de la fecha en 
que cumple la edad reglamentaría para su jubilación forzosa, 
hasta cuyo día no surtirá efectos ni tendrá valor alguno el pre­
sente acuerdo.

159. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 134, don 
Félix Vasco Marzo, por exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa y cumplir los veinte anos de servicios 
necesarios a tales efectos el día 22 de noviembre próximo, 
y  asignarle una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, equiva­
lente ai 50 por 100 del jornal de 12 pesetas que percibía en el 
momento de cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
y le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a dis­
frutar dicha pensión a partir del día 23 de! mismo mes, siguiente 
al de la fecha en que cumple los veinte anos de servidos 
necesarios para poder ser jubilado por edad, hasta cuya fecha 
na surtirá efectos ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

160. Jubilar al Capataz de Alcantarillas del Interior don 
José Amado Ordóñez, por haber cumplido [a edad reglamen­
taría para su jubilación forzosa y contar con servicios suficien­
tes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 12,80 
pesetas dianas, equivalente al 80 por 100 del jornal de 16 pese­
tas que percibe en activo y le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar dicha pensión a partir del dta siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

161. Jubilar al Guardia distinguido del Cuerpo de Policía 
Urbana número 488, D. Wenceslao Heredero Castellanos, por

haber cumplido ia edad reglamentaria para su jubilación forzo­
sa, y asignarle un haber pasivo de 3.339,75 pesetas anuales, 
equivalente al 60 por 100 de las 5.566,25 pesetas, también 
anuales, que le sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir dichos habe­
res pasivos a partir del día 29 de septiembre último, siguien­
te al de la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para 
su Jubilación forzosa,

162. Jubilar al Operario de Parques y Jardines de) Inte­
rior D, Juan Aparicio Domínguez, por exceder de la edad re­
glamentaría para su jubilación forzosa y contar con los veinte 
años de servidos suficientes a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 4,37 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 8,75 pesetas que percibía en el momento 
de cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y 
le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal d* 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a dis­
frutar dicha pensión u partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo. , '

163. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del Inte­
rior D. Manuel Gómez González, por liaber cumplido ia edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con veinte 
años de servicios a tal fin el día 1 del corriente, y asignarle 
una pensión de'retiro de 4,37 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 8,75 pesetas que disfrutaba en el momento 
de cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y 
le sirve de regulador con arreglo al acuerdo de 18 de marzo 
de 1-932; debiendo comenzar ■ percibir dicha pensión a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

164. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del Inte­
rior D.-Cándido Huerta Treceno, por exceder dé la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa y cumplido los veinte 
años de servicios necesarios a tales efectos el día 9 del corrien­
te, y asignarle una pensión de retiro de 4,37 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que per­
cibía en el momento de cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa y le sirve de regulador con arreglo a lo que 
deterinina el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; 
debiendo comenzar a disfrutar dicha pensión a partir de) dia 
10 del actual, siguiente al en que cumple los veinte años de 
servicios necesarios para poder ser jubilado por edad.

165. Jubilar al Operano de Parques y Jardines D, José 
López Cosme, por exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación y contar con los veinte años de servicios suficientes 
a tales efectos el dia 17 del corriente,, y asignarle una pensión 
de retiro de 4,87 pesetas diarias; equivalente al 56 por 100 
del jornal de 9,75 pesetas que disfrutaba en la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria para su'jubilación forzosa y 
le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión a partir del día 18 dei actual, siguiente al en que 
cumple los veinte años de servicios necesarios para poder ser 
jubilado por edad, hasta cuyo dia no surtirá efectos ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

166. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del Inte­
rior D. Domingo Moya Mateo, por exceder de la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
3,25 pesetas diarias, equivalente ai 50 por 100 del jornal de 
6,50 pesetas que percibía en el momento de cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y le sirve de regu­
lador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar dicha pen­
sión a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

167. Jubilar ai Operario-de Parques y Jardines D, Pedro 
Martínez Menéiidez, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, y asignarle una pensión de retiro de 
cuatro, pesetas diarias, equivalente a! 50 por 100 dei jornal de 
ocho pesetas que percibía en ia fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y que le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar dicha 
pensión a partir del día 28 del actual, siguiente al de la 
fecha en que cumple los veinte años de servidos suficientes 
para poder ser jubilado por edad, hasta cuya fecha no surtirá 
efectos ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

T
k
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168. Adoptar Íes acuerdos que a cotitinuadóii se expresan, 
de conformidad con lo informado por !a Secretaria Especia) y 
por la Intervención Municipal, en relación con la rectificación, 
por los motivos que se determinan, del haber pasivo del Vigi­
lante de Arbitrios jubilado D. Ricardo Hernáiz Fernández;

Primero. Que con arreglo a lo dispuesto .en el vigente 
reglamento del Servicio“de Arbitrios sobre especies de consu­
mo, se reconozca al Vigilante de dicho Servicio jubilado don 
Ricardo Hernáiz Fernández el jornal de 15 pesetas en activo 
desde el 1 de marzo de 1940, fecha del acuerdo municipal por 
el que íué aprobado dicho reglamento, hasta el 21 de septiem­
bre del mismo afio, efi que empezó a percibir sus haberes pasi­
vos como tal jubilado; todo ello teniendo en cuenta que dicho 
interesédo tenía servicios suficientes en la fecha de! acuerdo 
que aprobó el citado reglamento para devengar el cuatrienio 
necesario para llegar al jornal tope de 15 pesetas que en e! 
mismo se establece.

Segundo. Que como cóuseciiencia de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se abonen a dichainteresado las diferencias 
en activo que le corresponden entre el jornal de 14 pesetas 
que vino percibiendo hasta la fecha de su jubilación y el de 15 
pesetas que se le reconoce en los presentes acuerdos, cuyo 
importe, de 204 pesetas, será satisfecho con cargo a la partida 
de 50.000 pesetas que figura en el capitulo I, artículo 4.®, con­
cepto 19, del vigente presupuesto de gastos del Interior, de 
conformidad con lo informado por la Intervención de fondos 
municipales.

Tercero. Que se rectifique asimismo el acuerdo de su 
jubilación, en el sentido de fijarle como jornal regulador el de 
15 pesetas que le corresponde.

Cuarto. Asignar a dicho interesado una nueva pensión de 
retiro de 12 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 15 pesetas que le sirve de regulador; y

Quinto, Que se le abone asimismo la diferencia entre la 
pensión pasiva de 11,20 pesetas diarias que viene percibiendo 
y la de 12 pesetas que se le asigna en los presentes acuerdos 
desde el 21 de septiembre de 1940, siguiente al del acuerdo de 
su jubilación.

Comisión ds Talleres y Acopios

169. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que- en junto su­
man 380.000 pesetas, para hacer frente a los simiinistros de 
los diferentes artículos interesados por las diversas dependen­
cias maiiicipales; debiendo ser cargo aquéllas, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Acopios, a los conceptos 
que se indican del vigente presupuesto del Interior: .

Pesetas

Concepto 144, «Para entretenimiento y sustitu­
ción dei material que precise el servicio de '
tracción, etc ..» ..................................... ; .................  100,000

Concepto 145, «Para materiales de todas clases,
etcéterasfT..............................................   lOQ.OOO

Concepto 147, «Para material quirúrgico y de la­
boratorio, etc.» ........................................................  62.500

Concepto 148, «Para adquisición de combustibles
para calefacción, e tc .» ... .1 .................................  5.000

Concepto 150, «Para materia! de escritorio y me­
nores de todos las dependencias y Servicios ,
municipales».............................................................  62,500

Concepto 239, «Para suministro de medicamentos,
con exclusión de específicos»___........................ 50,000

T o t a l ...................   380.000

170. Aprobar las cuentas, que figuran en el expediente,
remitidas por la Dirección del Servicio de Acopios, justificati­
vas de la inveriíón de las diversas cantidades que le han sido 
libradas durante el presente año, por iin inipoite total de pese­
tas 1.365.350, de las que se han hecho pagos por la suma 
de 1.352.435,66 pesetas, devolviéndose a los fondos munici­
pales la cantidad de 13.314,34 pesetas. ,

171. Disponer que por la Dirección del Servido de Acó-' 
pios se proceda a la adquisición, en la entidad Combustibles 
Nacionales y Tracción del Automóvil (S. A,), de 100 tonela­
das de carbón vegetal especial para gasógenos, ofrecidas por

dicha entidad al predo de 580 pesetas la tonelada sobre vagón 
y en el apartadero del Matadero Municipal; y que la cantidad 
de 58,000 pesetas, importe de tal adquisición, sea cargo, en 
armonía con 16 informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 144 del vigente presupuesto del Interior,

172. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las gestiones pertinentes, adquiera y suministre, 
con destino a los alumnos acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, 152 docenas de alpargatas; y que el im­
porte definitivo de tul adquisición sea cargo, en armonía con 
lo informado por la intervención de Acopios, al concepto 146 
del vigente presupuesto del Interior,

173. í^acultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre, con destino a la Casa de Socorro 
del distrito del Centro, un tubo de rayos X y una pantalla, ra­
dioscòpica, artículos que ya lian sido interesados, en vista de 
la urgencia del caso, de la casa suministrante; y que la canti­
dad de 4,620 pesetas, importe aproximado de ial adquisición, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 147 del vigente presupuesto del Interior, 
cuya suplementación ha sido acordada recientemente.

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, así 
como el informe de! señor Inspector Jefe accidental del Cuerpo 
de Policía Urbana y la propuesta formulada por la casa Moieno 
Bascunana, que figuran en el mismo, en relación con la adqui­
sición, en las condiciones que se determinan, del vestuario que 
se indica con destino al referido Cuerpo: . -

Primero. Que la adquisición de los 200 uniformes y capo­
tes que por el momento precisa el Cuerpo de Policía Urbana 
se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre 
las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. Que la adquisición de los 200 uniformes de re­
ferencia, que importan 40.950 pesetas, sea cargo al remanente 
de diversas cantidades libradas a! Servicio de Acopios con 
destino a la adquisición de vestuario en el año 1940, con cargo 
al concepto 106 del presupuesto de gastos de dicho ejercicio, 
cantidades que se hallan pendientes de justificación.

Tercero. Que se proceda a la limpieza de los 500 imper­
meables blancos utilizados por la Brigada de Circulación, y 
que el importe de tal limpieza, calculado en la cantidad apro­
ximada de 7.500 pesetas, sea cargo a las mismas cantidades 
indicadas en ios precedentes acuerdos; facultándose a la Ins­
pección del Cuerpo de Policía Urbana para que adjudique 
tales trabajos.

Cuarto, Que la adquisición dtf los 200 capotes qut se 
precisan para completar los uniformes del personal de referen­
cia, adquisición que importa aproximadamente 44,760 pese­
tas, sea cargo a la consignación de 400,000 pesetas figurada 
en el capítulo JIl, articulo I,", número 2 de orden, partida inte­
grante del concepto 146 del vigente presupuesto de gastos del 
inferior; y ■

Quinto. Que la confección y suministro de los citados 
uniformes y capotes se encomiende a la mencionada casa 
Moreno Bascufiana en los indicados precios unitarios de 204,75 
y 223,80 pesetas, respectivamente. ,

175 y 176. Aprobar ¡as facturas, que figuran en ios expe­
dientes correspondientes, remitidas por el Secretario técnico 
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, correspon­
dientes a los suministros de medicamentos servidos por los 
Farmacéuticos de libre ejercicio a la Institución Municipal de 
Puericultura y a las Casas de Socorro durante el mes de julio 
último; y que las cantidades de 2.716.52 y 14.037,04 pesetas, 
importe de dichos suministros, sean caVgo, en armonia con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 239 del 
vigente presupuesto del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al. despacho de oficio

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en el que propone el nombramiento del 
Regidor D. José-Vicente Puente y Gm'cia Arnáiz para que 
sustituya en la Delegación del Teatro Español al también Re­
gidor D. Mariano Ossorio Arévalb, que lia presentado la dimi­
sión de dicha Delegación,

L
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Aiunios y exp6dt4iilfls con dictamen de lae Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

178. Desestimar, de conformidad con el criterio-sustenta­
do en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso mimidpa!, el reciirst? de reposición interpuesto 
por D. Antonio González Echarte contra el acuerdo municipal, 
de 29 de septiembre de 1939, por el que se le desestimó la 
redamación contra el pago de contribuciones especiales im­
puestas, por virtud de las obras de pavimentación en la calle 
del Pinar, a la finca número 12 de dicha calle. ,

179. Abonar a la Compañía Eléctrica Industria! la canti­
dad de 754,28 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes de 
julio último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado poi* la Intervención Municipal, al concepto 189 
del vigente presupuesto del Interior.

180. Abonar, con cargo, en armonia con io informado por 
la Intervención, Municipal, ai concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, y teniendo en cuenta las actuaciones 
practicadas en el expediente, el crédito de 93,611 pesetas, 
importe de una certificación (remitida por el señor Inspector 
general de los Servicios técnicos) de la Sociedad.Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.), por recogida de basuras urba­
nas durante el mes de noviembre de 1940.

181. Reconocer, previa la justificación procedente,, un
crédito de 40.756,50 pesetas, a favor del Tribunal Tutelar de 
Menores de Madrid, por estancias causadas por niños acogidos 
a establecimientos iDeiiéficos bajo su íiitelá durante los meses 
de mayo a diciembre de 1940, ambos inclusive; y que dicha 
suma se incluya en el primer presupuesto de gastos que se for­
me por la Corporación municipal, como tal crédito reconocido, 
a favor dei representante de dicho Tribunal,.D. Rícaedo Vega 
Alvarez. ,

182. DcsestiEiiar, de conformidad con e! criterio sustenta­
do en íu  informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Gutiérrez Cordiera Contra el acuerdo municipal, de 
20 de agosto último, en virtud del cual se denegó al interesado 
la revisión de dos créditos, importantes 212.636 y 90.811 pese­
tas, satisfecho el primero en época roja y devengado el segun­
do durante dicho periodo; debiendo, en su consecuencia, rati­
ficarse el referido acuerdo municipal.

183. Reconocer a favor del contratista D. Inocente Ce­
rezo im crédito de 6.016,90 pesetas, a que asciende el total 
de las obras ejecutadas por dicho señor contratista en el Cole­
gio Antonio de Solís, de Alcalá de Henares, según facturas 
obrantes en ei expediente; y disponer su inclusión como tal 
crédito reconocido, para su abono al interesado, én el primer pre­
supuesto ordinario que se forme por la Corporación municipal.

184. Incrementar en 25.OG0 pesetas, de conformidad con
lo informado por la Intervención Municipal, el concepto 178 del 
vigente presupuesto de! Interior, destinado al pago de jornales 
al personal eventual de ía Imprenta Municipal, transfiriendo 
dicha suma del concepto 198 del mismo presupuesto; facultán­
dose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantida­
des con cargo al concepto incrementado, sin perjuicio de some­
ter ei expediente a la tramitación feglamentaria. - ,

185. Autorizar a la Dirección de Vías Públicas, visto lo 
interesado por la misma, para utilizar (siempre y cuando no 
existan obligaciones de pago con cargo a las mismas), con 
aplicación a los conceptos 33 bis riel presupuesto extraordi­
nario de 1931,-9.° y 11 del de Capitalidad y 9.° del de 40 millo­
nes (décima), en ios que existen economías por un importe 
total de 475.376,15 pesetas (señaladas por la Intervención en 
su informe, unido al expediente), resultantes de las obras ejecu­
tadas en otras calles de la capital, el importe tota! de pese­
tas 230.634,35, por diferencias habidas en los presupuestos 
aprobados para la ejecución de obras de reparación de pavi­
mentos y aceras en diversas calles de la capital, especificadas 
por la Dirección de Vías Públicas en el anejo número 7 de su 
informe, que también figura en el expediente.

186. Habilitar, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y. previa la tramitación reglamentaria, un 
crédito de 4,500.000 pesetas, con destino a diversas obras in­
teresadas por el señor Jardinero mayor en los lugares que se 
déterminan, y con la distribución que se señala, creando al

efecto dentro det presupuesto éxtraorciinario de 1941 el con­
cepto 37 bis y transfiriendo dicha suma del concepto 32 del 
mismo presupuesto: '

Pesetas

Parque del Oeste .................... .... •..................... .. ■ • ■ 1 ■ 000.000
Parque de Madrid.. : ................................. .................  2 .000 .000
Casa de Campo.............................. .................  ......... 1 -000.000
Viveros de la V illa ................................... . 500.000

Total....................................... - 4.500.ÜOQ
187. Desestimar, de.conformidad con el criterio sustenta­

do en su informe* que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición deducido por 
D. José VÜIaeampa Suescúii, en nombre y representación 'tie 
doña Concepción Arranz Mendieta, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 5 de septiembre último, por 
el que se autorizó al señor Depositario de fondos niiinidpales 
para ingresar en los mismos unos depósitos constituidos en la 
Caja General, en nombre de los herederos de D. Bernardo 
Mendieta Alvarez, para responder del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al situado en las calles de Andrés 
Mellado, Guzmán el Bueno y Joaquín María López, que deja­
ron de satisfacer a su debido tiempo, j  contra cuya exacción 
no hubo de presentarse reclamación m recurso alguno.

188. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adquie­
ra, visto lo propuesto por la Comisión de Cultura e Itiforma- 
ción, con destino a la primera Casa Consistorial, una araña de 
bronce y cristal, según la fotografía unida al expediente, en el 
precio de 17.000 pesetas; debiendo ser cargo esta suma al ca­
pítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la aclara­
ción, íortimlada por el Sr. Iradier, de que la consignación pre­
supuestaria a la que deberá aplicarse el gasto que representa 
la adquisición de que se traía, no es a la de Imprevistos, como 
por error se proponía, sino al concepto global 145, hacietido 
uso de la autorización que concede la base 16 de las comple­
mentarias del vigente presupuesto, de conformidad con el in­
forme verba! de la Intervencióii Municipal.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. ■

S E C R E T A R I A

E D I C T O S
En cumplimiento de la.providencia dictada eii esta fecha por el 

señor Juez encargado de !a depuración polificoaocial del perso; 
qal jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, se cita por el presenfe a D. Emilio Lorenzo 
Sándiez, para que en el improrrogable plazo de ocho días, con­
tados a partir de la publicación del presente en el B oletín del 
Ayuntamiento de Madrid, comparezca en este Juzgado, calle de 
Calderón de la Barca, 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, 
con objeto de entregarle el pliego de cargos que se le ha formu­
lado, bajo apercibímientü de que, de no hacerlo, se seguirá la tra­
mitación del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 10 de octubre d e  1941.—El Secretario; V. V e l a s c o . 
V.” B.°: el Juez, M. B ernabó. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaila!

if üfi ' '
Eli cumplimiento de la providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración politicosodal del perso­
nal jornalero del Servjpio de Limpiezas de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Victor Montoya Ber­
nal, para que en el improrrogable plazo de ocho días, contados o 
partir de la publicación del presente en e! B o le t ín  o e l  A yu n ta ­
m ien to  DE M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle de Calde­
rón de la Barca, 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con 
objeto de entregarle el pliego de cargos que se le lia formulado, 
bajo apercibimiento de que, de no hacerlo, se seguirá la tramita­
ción del expediente en rebeldía, sin nneyas citaciones.

Madrid, 10 de octubre de 1941.—El Secretario, V. V elasco. 
V.° B .“: ei Juez, M. B ernabé.- Saludo a Franco. ¡Arriba España.

*  *

AN U NCIO S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de estij 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al dg la publicación de este anuncio en el liolelin Ofictal

I
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de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 26 de septiembre ultimo, porvirtud .del cual se incrementan 
et) 62,500 pesetas cada uno los conceptos globales números !47 
y 150 del vigente presupuesto de gastos del Interior, mediante 
transferencia de dichas Sumas del concepto, también global, nú­
mero MI del mismo presupuesto, con destino a la adquisición de 
materiai quirúrgico y de escritorio, respectivamente.

Lo que se atjimciü al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G ó ko o las. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
íi •

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de uifuiifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Seo^etarfa, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esle anuncio en el Boletín Ofh 
c/rtfde la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 26 de septiembre último, por virtud del cuál se habilita 
un crédito de 100,000 pesetas con destino a la adquisición de mo­
biliario para los Grupos escolares naciotiales; creando a tales 
efectos dentro del vigente presupuesto de gastos de! interior el 
concepto 314 bis, mediante transferencia de dicha suma del con- ' 
cepto 330 del mismo presupuesto. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de octubre de 1941;—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góbgolas. Saludo a Franco. lArriba Espáñaí

Para dar exacto cumplimiento a lo preceptuado en las dispo­
siciones que regulan la materia, se hace constar, a los efectos 
de la correspondiente cotización oficial en Bolsa de [os valores 
emitidos, que el excelentísimo Ayuntamiento, haciendo uso de las 
facultades que le concede la legislación vigente, y con todas tas 
formalidades y autorizaciones preceptuadas, ha contratado un 
Euiprestito de 250,000.000 de pesetas, como dotación de un gre- 
supjiesto extraordinario de 254.000.000 de pesetas, para la reali­
zación de las obras y servicios que en este último se especifican.

La nueva Deuda niimicipal está representada por títulos ai 
portador, en la proporción y forma siguientes:
123.000 ObligacionesserieA.de 500 pts. nominales. 62.500.000
50.000 — B, de.2.500 — 125.000.000
12.500 — C, de 5.000 — 62.500.000

187.500 T otal...............  250.000.000

. Estas Obligaciones llevan la fedia de aprobación del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, siendo el primer cupón el del venci­
miento de 1 de enero de 1942, e insertándose al dorso de ias 
mismas la tabla de amortización; devengarán el 5 por 100 de inte­
rés anual, pagadero por trimestres vencidos en 1 de enero, 1 de 
abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada año, mediante la presenta­
ción cid cupón correspondíeiiíe.

La amortización tendrá lugar en cincuenta años, por medio dé 
sorteos añílales, que se verificarán en la segunda cpiincena del 
mes de septiembre de cada ailo, a partir del de 1942, ante la Co­
misión de Hacienda y con asistencia de los señores Secretario 
e Interventor del excelentísimo Ayimíamieiitó. Los reSultados de 
los sorteos se publicarán en e¡ B oletín del Ayuntamiento de Ma­
drid. Las Obligaciones en cartera no entrarán en los sorteos de 
amortización. ■

Ei excelentísimo Ayuntamiento se reserva la facultad de rea­
lizar amortizaciones extraordinarias de estas Obligaciones, o anti­
cipar la señalada en el cuadro de amortización Correspondiente, 
bien en forma transitoria o permanente.

Esta emisión tendrá como garantía la qtce en general corres­
ponde a las demás Deudas consolidadas, o sea el producto de 
todas las exacciones municipales; el de los recargos y participa­
ciones sobre contribuciones e impuestos del Estado, y et de todos 
sus bienes muebles e inmuebles. Se consignará en los presupues­
tos ordinarios e! crédito correspondiente para el servicio de amor­
tización e intereses, con arreglo al número de Obligaciones ep 
circulación.

Los intereses y amortizaciones de ias Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto mtmidpal, y no podrán ser gravados 
con ninguna clase de arbitrios.

Estas Obligaciones será» admitidas por su valor nomina! como 
fianza, garantía o depósito para responder de las subastas y con­
tratos de servicios del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1941.—P. A. dei señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
♦ ♦ +

En cumplimiento a lo dispnesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Eugenio Leo­
poldo Alonso proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 12 caballos en lu casa número 4 de la calle de Leganitos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho días,.a contar ¿esde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio^ lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhqolas. Safado a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, "se anuncia al público que D. Miguel Bena­
vente proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 46 de )a calle de ias Delicias.

Las personas que se ci-nsideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pabíica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispnesto en la« Ordenanzas tnunicipaies 
de la Villa de Madrid, se aiumcia al público que D. Daniel Fom- 
buena proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 14 del paseo dei Prado. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septien bre de 1941-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España! 

- *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mum'cipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Germán Her- 
vás proyecta establecer un garaje en la casa número 6 dela'calíe 
de Alfonso X.

Lay personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
c! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12rie septiembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a] público que D. Ignacio de S e ­
rra proyecta establecer ima droguería, perfitttrería y artículos de 
limpieza en 1a casa número 5 de la calle de Gravina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, ef 
Oficial mayor, P, d e  Q ó r g o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* í  * -

En cumplimiento a lo nispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Luis Sil Labor- 
da proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 7,45 
caballos en la casa número 26 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudiepdas por dicha instala- 
ció» expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimeii conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1941 ,-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, *  *  * '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Agustina 
Nieto Fasejón proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 17 caballos en la casa núincro 90 de la calle del General R i­
cardos. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubfica- 
dón del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1941 .^P. A.del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Sahido a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo diipuesto en las Ordenanzas manicipsles 
de la Villa de Madrid, se ammeia al púbíico que D, Cándido Balles­
teros proyecta instalar nn electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 5 de la calle de la Ventosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

In iíi(
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cíón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
termino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente auimcío, lo que estjpnen conveniente.

Madrid. 13 de septiéinbrede 1911.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial m a y o r ,  P. de  G ó r q o l a s . Saludo a Franco. [Arriba España!

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Arencibia Garda proyecta esíhblecer itn bar con cafetera e insta­
lar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa numero 26 
de ia calle de la Aduana. j

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas itidus- 
tría e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conveiiienté.

Madrid, 15 de septiembre de 1941 .-P. A. del señorSecretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

tf: ífi i}i

En cumplimiento a Ib dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de-Madrid, se anuncia al público que D. Félix Rivas 
Villanueva proyecta establecer una droguería por menor en la 
casa número 15 de la calle del Marqués deUrquijo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1941 ,-P .A .d e l señor Secretario , el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saltido e Franco, ¡Arriba España!

!); if *
■ Eñ cumplimiento a lo dispuesto.en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Bravo 
Sanmartín proyecta establecer una fábrica de bombones y gra­
geas e instalar un electromotor de seis caballos de fuerza cu la 
casa número 39.de la calle dei Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
triad instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1941 --P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnmcípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio 
Pascual García proyecta establecer una fábrica de jabón sintético 
e instalar nn electromotor de 2,33 caballos de fuerza y una caldera 
de 500 litros en la casa número 143 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. b e  G ó r q o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Baltasar Iban 
Valdés proyecta establecer un taller de herrero con soldadura 
autógena en ia casa número 34 deda calle de Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1941 ,-P. A. diel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gerardo Mc- 
néndez González proyecta establecer un taller de planchado mecá­
nico y quitamanchas con caldera vertical'de vapor en la casa nú­
mero 31 de la calle de la Priacesa. j .  • j

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1941 --P. A. de! señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. jArriba España!

* * *

caballos en la casa número 7 de la calle del Marqués del Riscal, 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P..DE G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Abolla­
do proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 3,12

l|c if:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los señores 
Goetchs y Boclis proyectan instalar tres electromotores con fuerza 
total de 11 caballos en la casa número 53 de la callé de Oviedo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de I94L-P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Axeríco 
Agnesetti proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de un caballo en la casa número 4 de la calle de Santa Clara.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19deBeptiembredel941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

st í. *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinictpales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que D. José Pérez 
Suárez proyecta establecer una carbonería en la casa número 23 
de la ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publicación 
del présente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia til público que D. Arsenio Saya­
lero proyecta instalar una cafetera de presión en la casa minierò 3 
de la calle del Dnimen. ■ '

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito sute la Alcaidía Presidencin, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1941 ,-P, A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. [Arriba Españal

í: ijt SI

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rodolfo Díaz 
Gutiérrez proyecta instalar un electromotor (Je un (jabalío de fuer­
za en la casa número 11 del paseo del General Primo de Rivera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho-días, a contar desde el de la fecha de pnblíca- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen convanienle,

Madrid, 21 de septiembre de i 941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

í:

En cumplimiento a lo dispuesto en lasÓrdenanzns municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Fer­
nández Cruz proyecta establecer una fábrica de sustitutivos de 
jabón en la casa número 14 del paseo de Onésimo Redondo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d  término de ocbo dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción (leí presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 22 de septiembre del94L-P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de Qóbqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

e ♦ *
En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Aquilinoi So­
brino proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 13 
caballos en la casa número 61 del paseo de las Yeserías.

J
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■ Las persottas.que se considerenperiudicadas por díclia instala* 
-ción expondrán .por escrito ante la'Alcaldía Presidencia, durante 

e| término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de sepiiembre de 194L-P. A. del señor Secretario, el 
■Oficial mayor, P. oe GóaaoLAS.—Saludo o Franco. ¡Arriba España!

* * *:
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza» municipales 

■ de la Villa de Madrid, se anuncia al público cue D. Pascual Qinie- 
Jio proyecta instalar seis electromotores con fuerza total de ¡5,40 

- caballos en la casa iiúméro 20 de la,calle de Qarellano.
* Las personas que se consideren perjudicad,is por dicha instafa- 

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P*-esidencia, durante 
■el término de ocho días, a contar desde el de l,i fecha de publica­
ción del presente aiumcio, io que festimen convtniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1941 .-P. A, de] señor Secretario, el 
^Oficial mayor, P. oe G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* !i: SI

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales . 
de la Villa de Madrid, se enuncia ai público que D, Leandro Re­
Villa Moreno proyecta establecer un taller de carpintería e insta­
lar un electromotor de un caballo de fueria'en la casa número 60 
de la cafle del Mesón de Pdredes, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideti- 
d a , durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. oe Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
■de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Julio Blitz 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 10,50 ca­
ballos en la casa número 47 de la calle de Castelló.

Las personas que seTonsideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

" Madrid, 24 de septiembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
■Oficial mayor, P, de Qórqolas.—S aludo a Franco. ¡Arriba Espanal

!S ;h ÍA

En cumplimiento alo  dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Ro­
bledo proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuer­
za en la casa número 22 de la calle de Pizarro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
dación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de !a feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estime ti conveniente.
_ Madrid, 25 de septiembre de 1941 -P. A. del señor Secretario, et 
O íidal mayor, P . de G óhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Viiln de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel López 
proyecta instalar dos depósitos para le](ade 1.000 litros cada uno 
en la casa número 3 de la calle de Feijoo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el férmitio de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
dúii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1041 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *■
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncie al público que D. Leandro del 
Valle de Pablo proyecta establecer un taller de broncista e insta­
lar dos electromotores con fuerza tota! de 4,62 caballos en la casa 
número 55 de la calle de Embajadores. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria einstalación expondrán por escrito atife la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la-fecha 
de piiblicacióii del presente antiticío, lo que estimen conveniente.

26 de septiembre de 1941 .-P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas munidpalés 
déla Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Andrés Gómez 
Barroso proyecta establecer una fábrica de jabón en la casa ,nú- 

miero 20 de la calle de Juan Pantoia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. •
■ Madrid, 26 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GóROOLAS-Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenenzas municipale» 
de la Villa dé Madrid, se anuncia al pública que D. José Martínez 
Cardeiro proyecta instalar mi electromotor d e-0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 48 de la calle de Vallebermoso.

Las personas que se consideren jjerjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e| término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nmincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, ei 
Oticiq! mayor, P¡ de G órgolas, Saludo a Franco. (Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid; se anuncia al público que D. Maximino Her­
nández Villén proyecta establecer im taller electromecánico e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 16 de la calle de Juan Pantoja. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 27 de septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ s; ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumcipalea 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hcliodoro 
García Ibarra proyecta establecer mía imprenta e instalar cinqo 
electromotores con fuerza total de8,33'caballos en la casa núme­
ro 28 de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalaciíSn expondrán por escrito ante la AlcaldfaPre- 
sidencia, durante el término de ocho días, a'contar desde el de la 
fecha de publicaeión del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 29 de septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* » ♦
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Fobea 
González proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la casa número 59 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de septiembre de 1941.-P. A. del se ñor Secretario, el 
Oficial mayor, P. DE G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  m
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de [a Villa de Madrid, se anuncia al púbhco que D. Pedro Guada- 
litpe Muñiz proyecta establecer un taller de ebanisteria e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 16 caballos en la casa 
número 19 de ¡a calle de Meíéndez Valdés.

Las personas que se consideren perjiidicadus por dichas indus­
tria e  instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el deTa fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de septiembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *
En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
Rodríguez proyecta establecer una fábrica de jabón en la casa 
número 8 de ja calle de Alejandro Dumas.

_ Las personas que ae consideren perjudicadas por dicfia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

^ladrid, 30 de septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

St !)> *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vida de Madrid, se anuncia al público que D. Aquilino S o ­
brino proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerzá 
en la cusa número 59 de la calle de Preciados.

Ayuntamiento de Madrid
íi£:Íií'jdiüji2L!ÍSiIi-LSí¿'W.'ijI*™.'VLÍiÍilíA'!ÍLÍL!u'ÍV.T¿Í*L-iiy
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Las personas que se consideren perjudicadas ;>or dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góboolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

““ Las personas que se consideren perIndicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho d(as, a contar desde el de la fecha de ppblica-- 
cíón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de octubre de Í94L —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de  Q ó r q o l a s , Saludo a Franco. ¡Arriba Españal:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale^ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Francisco 
Maiza Begnietain proyecta instalar un electromotor de 10 caballos 
de fuerza en la casa numero 31 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se cónsídercn perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo qne'estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ ¡P í;
En cutnplímiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Miguel Lo­
renzo Meriéndez proyecta establecer una carbonería en le casa 
número 8 de la calle de Juan de Austria.

Las personas qué se corisideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contardesde’elde la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 4 de octubre de IM L —P. A, del señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P, de G óroolab. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué D. José García 
Fernández proyecta establecer un taller de reparación de cámaras 
de automóvil e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
y un aparato de vulcanizar en la casa número 8 de ia calle de 
Jordán. ■ ■ '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insíafación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

. Madrid, 4 de octubre de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d eGóroolas. Saludo a Franco. [Arriba Españal
■ i(e ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Olías 
proyecta establecer un garaje con taller e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de.3,59 caballos en la casa número 107 
de la calle de Lagasca, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
dé publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de ¡941,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas maricipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eulogio Pérez 
y D, Ramón Díaz proyectan instalar una cafetera exprés en la 
casa número 5 de la plaza del Emperador Carlos V.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei'presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ñ de octubre de 1941.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas,"Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

_ í;  ̂ '
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Snd-América 
proyecta instalar un electromotor de dos caballoh de fuerza en 
la casa número 4 de la plaza de Cánovas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante’ 
« r  tèrmi no de ocho días, a contar desde, e! de la fecha de publica­
ción del presente ammeío, lo que*estimen conveniente.

Madrid, 6 de octubre de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í!
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D'. José Cora 
Sabater proyecta instalar un aparato de rayosX en la casa núme­
ro ! i de la calle de Núñez de Balboa.

En cumplimiento a lo dispuesto en fes Ordenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid; se anuncia ai público que D. Horacio Me- - 
néndez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
nueve caballos en la casa número 33 de la calle de Miguel Angel.

Las personas que se consi.deren perjudicadas por dicha instfe- 
ladón expondrán por escrito anC la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha dé publica­
ción del presente anuncia, lo qtie estimen conveniente.

Madrid, 7 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, eL 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

3ft ♦ ,

SUBASTAS Y CONCURSÓ
pantilentes sn el día de hoy, con expresión de su cuantíe, 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeta de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS .

22 octubre Subasta del derribo y aprovechamiento 
de tos materiales de la casa núme­
ro 38 de la calle de Legpnitos, con 
vuelta a la de los Dos Amigos.-Pre-

3] .462,83 

48,543,01

23 Subastada] derriboyaproyechamienío 
de los materiales de la casa tiüme- 

- ro 40 de la calle de Leganitos.—Pre­
cio tipo.....................................................

Fara reclamaciones por tUee titos hábiles, 
que empeenrán a correr y contnrse ilesáe 
el siffuieriie al en o fie apareecu el nnuncio 
en el Boletín Oficial áe la propipcia y 
terminarán en la feclm oiie al ninrge'n 

se e.rpresat
, CONCURSO

17 Adquisición de un aparato de soldadu­
ra eléctrica para el Servido de T a­
lleres Generales.—Precio tipo.......... 8.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Rerlatlvos a subastas y concursos, linea.. . 
Idem al hallazgo de objetos en ta vía pú­

blica, Ifnea....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de ia Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..................................................

PeietBB

1 ,75

o,sa

1 , 5 0

Las suscripciones se pnteríderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de tínero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sflcción da Cultura a Infarmaclón.-Artes Oráticas Municipales



A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R I D  

S E C R E T A R I  A SECCIÓN DE ESTADÍSTICA

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Avance correspondiente al mes de septiemlire de 1941
(Snplem ento a l “ Boletín  del Ayuntam iento de M a d r id "  núm. 2.333)

Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil de los contrayentes

D I S T R n '  0  s
SOLTERO

Y '
SO LT ERA

. SOLTERO 
Y

VIUDA

VJUDO
Y

SOLTERA

VIUDO
Y

VIUDA
TOTAL TRANSr

CRIPCIONES

Centro................................................................. 22 - 2 2 1 27 »

Hospicio.................................. ................. , . . 24 > > 24

Chamberí . .......... ............................................... • S2 1 4 2 89 %

Bnenavista......................................................... 127 » 7 3 137 6

Congreso.................... .*................. ................. 72 5
f

t 77 »

Hospital............................................................... 56 5 1 62 2

Inclusa...................................................... ........ 68 » * 1 69

Latina.................. ........... ................................... 46 3 . 3 2 54 1

Palacio......................—  .................................... 26 2 ’ » 28 » ^

Universidad“'..................................................... 87 1 . 7
' A

% 95 2

Total.......................... - 610 7 . ■ 35 ■ ■ 10 662 n

Ayuntamiento, de Madrid



Nacimientos.—Clasificación general

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

En domi- 
dliùs

En estable­
cimientos 
benéficos

TOTAL

En donti- 
cilios

En estable­
cimientos 
benéficos

TOTAL

V* H« V * V » t\. V. H .

Centro............................................................................. 10 17 » » 27 1 2 9 3

Hospicio..................................... .................................. 20 16 » 36 1 > » > 1

Chamberí......... .................................................. .......... 94 73 3 1 170 4 .5 » > 9

Buenavista................................... ................................ 101 81 56 53 291 3 1 1 1 6

Congreso................................................. ..................... 76 63 93 l i o 342 4 1 6 3 14

Hospital........................................................................... 52 49 » ■101 2 1 1 J» 4

Inclusa..................................... ..................................... .. 51 37 81 86 255 » 3 7 8 18

Latina....................................................................... * • ■ 46 41 87 1 3 1 » 5

Palacio .......................................................... .. 18 32 •b » 50 2 1 » 3

Universidad........................................................................................................................................... ........................................ 72 63 ■ » 135 2 3 2 > 7

T o t a l .................................................................................................... 540 472 233 249 Í.4 9 4 20 '20 18 12 70

Con inscripción no legitimada ..........................................; ....................................... 19 49 52 138 3 2 12 7 24

Nacidos legítim os ..................................... .............................................................................................................. 321 454 184 197 1.356 17 ' 18 6 5 46

/

P a r t o s  p l u r i p a r o s

(Las cifras constan adicio^iadas en la clasificación que antecede.)

D I S T R I T O S
HÚMERO

DB
PARTOS

NACIDOS VIVOS ] NACIDOS MUERTOS

V* H. TOTAL V* TOTAL

Chamberí........................ 2 2 » , 2 > 2 2

Buenavista...................... 4 3 3 6 p 1 2

Partos dobles........................ Congreso...................... 3 2 2 4 > 2 • 2

Inclusa............................ 3 2 2 4 > 2 2

, Latina............................. 1 . 2 » 2 » 1» »

Partos trioles v superiores,. V » » > »

T o t a l ........................................ 13 ' 11 7 18 1 7 8

‘ 2

ii 1 'II i i



Mortalidad por distritos en domicilios y , en establecimientos benéficos

!i

D I S T R I T O S

EN DOMICIUOS EN E S T A B L E C IM IE N T O S  
B E N É F IC O S

73
a:»  - *CTÍ .c>z

■ 3 ' 0»V, TOTAL '
MENORÈS 

DE 5 AÑOS
MAYORES

DE 5 Af40S
TOTAL

V. . H V. a*

Centro....................................................■ . . . . 13 9 22 i > 4 5 9 1
Hospicio .................................................. 20 20 40 * » » 1 1 i

Chamberí........................................ ' ‘ 57 48 Ì05 » 3 '4 7 ' 3-

Bueiiavista..'..................  .................... ................. ■ 55 57 ios' n 1 19 5 25 2>
Congreso.............................. ............................. .. 57 55 im 17 13 13 5 48 ■ 1

Hospital......  ......... .............................. . , . , .  ' . 49 ' 58 107 !» 109 53 162 57

Inclusa........................................................................... 57 57- 114 » í 13 10 24 »

Latina.................. . ................................... .. • 33 30 63 & - 2 1 3 A
1 ÍTi-'. ' ■

Palacio.................. ......................... ' 18 . 19 : 37 1 1 >

Universidad......... ’. ................... ........................................ 55 54 ' 109 » 4 3 . 7 .. í _

■ Totai__ : . , .  j ......................... 414 407 SI 7 17 15 167 88 287 65

Defunciones clasificadas por grandes grupos’ de edades y distritos

nraz-1n0

X0(/>
5
6

n
>3;a ■ n 
2.

acmz><
H>

00z0somtfl0

K0(OTI
■■ H > r

Z0r*Cü>>.

r • >hj
z>

' t

2.-r
g
0

cz
ra ■zco
5>a

TOTAL

Menos de 1 ario........ ................. 2 2 20 17- 47 17 32 12 10 22 ' 181
De 1 a 4 años................. ■ 1 2 7 8 9 6 . 10' 7 4 15 Æ9
De 5  a 9 años.......................... » 1 5 4 4 6 5 2 1 . 4 7 ‘32
De 10 a 19 años........ ............... ‘. 2 2 9 8 8 19 • 2 3 y ‘ 4 57
De 20 a 29'afios. i . . . . . . . . . . . 5. 4 8 6 15 29 M 3 1 6 88
D* 30 a 39 años^............. •......... 2 I 8 14 11 .29 13 6 y 9 93

De 40 a 59 años............... ..... 8 ■7 22 28 26 78 30 M 9 24 243

De 60 a 79 años.......................... 10 19 27- 38 31 67 30 . 15 9 24 270
De 80 años en adelante........... y • 3 • 5 9 9 17 , 4 7 , .4 7 65
Sin clasificar . .......................... 1 y 1 1 y 1 1. » I 6

Total. .̂............... . 31. •41 112 133 160 269 138 .66 38 116 , 1.104

e  M a d r i :



I I



Resumen de matrimonios, nacimientos y defunciones, y proporcionalidad
por cada 1,000 habitantes •

*  D I S T R I T O S - POBLACIÓN

 ̂ MATRIMONrOS nacimientos

p -  - >

DEFUNCIONES

Zc<
2tt
0

Proporción 
por 1.000

z
2
a
0

Proporción 
por 1,000

Zc;.
3fp
0

Proporción 
por 1,000

C e n tr o ................................................ ....................................... 4 2 ,5 3 1 27 0 ,6 3 4 3 0 0 ,7 0 5 3 ] 0 ,7 2 8

H o sp ic io ............... !......................................................... 5 4 .6 5 1 2 4 0 ,4 3 9 3 7 0 ,6 7 7 - 41 0 ,7 5 0

C h a m b e r í...................................................................... 1 5 0 .0 3 5 8 9 0 .5 9 3 179 1 ,1 9 3 112 0 ,7 4 5

B u e n a v is ta .......................... ....................................... 1 7 4 ,2 9 2 137 0 ,7 8 6 2 9 7 ] ,7 0 4 133 0 ,7 6 3

C o n g re s o .................................. .......................... ■................... 1 5 8 .1 1 2 7 7 • 0 ,4 8 6 3 5 6 2 ,2 5 1 160 0 ,1 0 1

H o sp ita l................................................................................
■ «  ̂ '

■ 1 1 3 .3 9 2 6 2 0 ,5 4 6 105 0 ,9 2 5 2 6 9 2 .3 7 2

In c lu s a ...........................................i ........................................ 9 7 .8 8 9 6 9 0 ,7 0 4 2 7 3 2 ,7 8 8 138 1 ,4 0 9

L a tin a ..................................................................................... 7 7 .5 3 0 5 4 0 ,6 9 6 9 2 1 ,1 8 6 6 6 0 ,8 5 1

P a la c io ................................................................................... 5 5 .6 2 9 2 3 0 ,5 0 3 5 3 0 ,9 5 2 3 8 0 ,6 8 3

U n iv e r s id a d .. . .  ; ................ ................................................ 1 5 0 .9 2 2 . 9 5 0 ,1 6 5 142 0 ,9 4 0 116 0 ,7 6 8

T o t a l ........................................ 1 ,0 7 4 .9 8 3 6 6 2 0 ,6 1 5 1 ,5 6 4 1 ,4 5 4 1 .1 0 4 1 ,0 2 6

Niimwo dt nacimientos vivos..................... ............................ ..................................................  1.494

Número de defmidoiies, excepto transeúntes.............................................. ........................ 1.039

D iferen cia  {aumento fisiológico de población).................................  , 455

Nacimientos (vivos y muertos), término medio diario. 

Defunciones, término medio diario.................................

52

37

Comparadas las cifras totales de este mes.con las correspondientes de agosto último, arrojan 
las siguientes DISMINUCIONES en septiembre: ■ ’

Disminuye el número de nacimientos en,

— — de matrimonios en.

— — de defunciones en..

84

73

137

un i dría



ESTADISTICA DE SERVICIOS MUNICIPALES
.  B E N E F I C E N C I A

Resumen de los servicios generales y especiales prestados durante el mes de agosto de 1941
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S E R V I C I O S  G E N E R A L E S  '

C a s a  d e  S o c o r r a  del C e n t r o ........................... z e S> » » » » > f. » 38
Idem id. del Hospicio................................ 218 54 506 » 4 » 1 » y> 782
Idem id. de Chamberí................................ 194 244 399 989 15 » » » » » y> 1.841
Idem id. Sucursal de C ham berí.,..,.., 475 » 670 » yy h » ■» » fi ■ » 1.145
Idem id, de Buenávista............. ■............ 232 224 443 525 24 ■ » » >> » 1.448
Idem id. del Congreso ....... 637 235 620 74 38 9 T) > » 1.613
Idem id. del Hospital........ ......................... 1.410 30S 988 821 52 1 » » » » 3.580
Idem id. de la Inclusa.........................  . . 409 452 840 » 33 lí » ï> a » » 1.736
Idehi id, de la Latina ............... r.514 347 572 540 ■ 12 1 » » fi 2.986
Idem id. Sucursal de la Latina _____ 20S ¡> 194 » » » i) » » fi 402
Idem id. de Palacio ■483 147 > y> » » » , » ' » fi RIO
Idem id, de la Universidad....................... 197 336 544 •Û » » » fi 1.077 17.276

. S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S -

Equipo Quirúrgico........ ............  ............. 527 lí B ’ » » » » 8l 602
Consulta de Cirugía.................................. 551 » 1.446 » » » » » ' 93 fi 2.090
Masajista............... ..................................... 76 » > » » » > a » 76
instituto Antituberculoso......................... 1.729 » 917 7> 7 » » m 185 2.942
Tr.qfíhítrt ííp *.-.':*■**.......... 1,936 314 719 24 V.993
Institución de Puericultura..................... 5.455 w 14.364 y» •» 160 112 . 46 20 18.SS2 .19.039
Dermatología.............................................. 3,850 » 339 >!► y) » » ■ 856 5.045
Otorrinolaringología.......................'------ ■ » » » « » » 1) fi fi
Nutrición...................................................... 967 » 1.971 » » » :* fi 2.9.58
Oftalmología................................................. 180 2.520 » » 29 9f' 2.825
Ginecología.................................................. 473 210 y> y> » ■ » lí- 4 692
Odontología (Inclusa)............................. 1,010 » » » » 31 4 27 1,072
Odontología (Palacio).............................. 1.733 » 40 » » ■ » » .>í 25 4 13 ! .815
Urología 472 » 1.511 » i? » K fi 1,983
Radiología. ’ ......................... '...................... y> 201  ̂ . » » » ‘ fi 201
Elecfrología........... ..................................... 140 i» 939 » ' Ù » j» . 1.151
Matadero..... ........... ................................. 45 y¡> » » ú y> fi ■ > fi 4544U 1.’ Sección (Buenavista-Ghamberí).. 48 ■ Ï ■ W > » » ■ i> > y> : % 48

2,“ Sección (Hospicio-Palacio)____ 25 » > » ■ ¿I V » .’i ■ fi fi 25
3.* Sección (Centro-Universidad)... 50 ' » % k 50

44 4.® Sección (Cóngreso-Hospital)__ 9» y> Ï/ ^ £t » » y> fi Í fi

s 5.“ Sección (Inclusa-Latina)........... 86 > > ■ > j) » » » 86j
Extrarradio......................... . 43 » - i> Î » » d » ' » 43

Guardia Municipal - ................... 101 45  ̂ » > » » •» )> 40 186
I n c e n d i o s " . ................................ » y> » » » )> 4 » í V
Colegio de Ntra. Sra. de la Paloma... ï> » 136 » fi 372 3 1.072 1.583
Colegio de San Ildefonso.......... .......... » » 43 » » » » » - fi 19( 233 7
Servicio de Ambulancias, L. M ........... » » » » > A? » fi fi fi 167.783

T otales----- ---------- 25.524 2.392 30.413 2.949 174 17 160 420 1.193 292 21.519 85.059 85.059

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante el mes de agosto de 1941

ASrSTIDOS EN LAS CASAS DB SUCOKRO

C L A SIF IC A C IO N <íen»7OO•ft• ® •

Xoa
£0Vi

TOTAL
FALLtiCrDOS c *a"IQa. m

Xft>
ac*
a'

TOTAL
FALLECrDOS

V. H. TOTAL V, H. TOTAL

Por afecciones médicas,, ................ . 979 1.089 21068 fi 2 ' 2 1.154 LÎ48 2.702 fi
Idem quirúrgicas no traumáticas. •:. 524 565 1.089 » fi » 60 '  48 .  108 7' fi
Por traurhatismos,........ ................. , 1.436 965 2,401 ¿. fi fi 58 30 88 fi fi fi
Por intoxicaciones.............................. 82 99 172 fi fi 5 8 13 ì. » fi
Reconocimiento de cadáveres......... 2 1 3 fi fi fi 13 8 ., 21 fi fi fi
Asistencia a embriagados................ ■ 19 16 35 fi fi fi fi fi fi fi fi * , fi
Idem a alienados—  ................. 4 4 8 » f i . fi 8 9 17, fi « fi -

T otales................. 3.046 2,730 5.776 ■> 2 ' 2 1.296 1 651 2.949 » fi

ASÍStmOS A DOMICILIO

■:h- M
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COLEGIOS DE SAN ILDEFONSO V DE NTRA'. SRA. DE LA PALOMA
Resumen estadistíco de las asistencias médicas prestadas y casos de enfermedad ocurridos

durante el primer semestre del año 1941 .

MESES

' •

EtmicaiDn
. A C C I D E N T E S

vumciiiES II1EGCI0IES DFERICIOIES
T O T A L E S

GRAVES . -LEVES TOTAL a
ü> 
n  

, EQ Ù0o
___

2.^
Y> tú ‘ S. ■ 35'- o’r ^

atu.
wso>r

ri’»
Qw ■ f*  : 9

nsECO
n; Ç

GDib»
O
»

a«
K £ < (t’ a

oso
te
O(a

ta ^  » ^►: 13

naenO
(í¡

g»
•; 3

n
so
a>
O
(A

Q.Ér
Sa’‘ a

n»
u¡
Q</> ■ rt « 3

Coligiii di I. IlditiBii: -

Enero............. . 119 411 » 8 43 8 43 » « » 127 454 581
Febrero........... 94 308 » 7 25 7 25 » » » » 101 333 434
M iítzo.................. 121 612 y> ■ » 16 70 16 70 » » » ’ » » » 137 682 819
A bril................ 63 271 » » 4 18 4 18 » Vi 3 30 1 8 71 327 398
M ayo............... 33 !49 12 30 12 30 5 18 34 34 4 10 88 241 . 329
Junio................ 67 281 . > 11 65 11 65 » 80 80 » » 158 426 58^

T otales. ,, 497 2.032 » » 58 251 58 251 5 18 117 144 5 18 682 2.463 3,145

Iiligio di la Palm:

Enero.................. 150 779 > 7 29 7 29 ■ » » » » 157 808 965
F eb rero ............. 104 310 » 14 65 14 65 » » » » l i s 375 493
Marzo................. 104 585 £ 15 70 15 70 S 8 2 2 » ÏÏ 129 665 794
A bril................... 25 432 » 34 184 34 184 3 58 8 74 2 40 72 788 860
Mayo.................. 137 749 11 63 11 63 Íí » 10 10 » » 158- 822 980
Junio. ................. 52 165 » » 26 116 26 116 5 50 » » 3 30 86 361 447

T otales. . . 572 3.020 > y> 107 527 107 527 16 116 20 86 5 70 720 3.819 1 4:539 1

SERVICIO MUNICIPAL DE NUTRICIÓN
Resumen de los trabajos realizados durante el'primer semestre del año 1941
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Febrero .......... 315 53) 18 17 7 36 13 15 625 1.566 52 451 358 861 2.427
M arzo......... ■ 331 519 15 19 5 30 7 18 702 1.646 60 441 sa i 864 2.510
A bril................... 325 536 10 15 2 32 7 36 789 1.752 67 438 363 868 2 620
Mayo.................. 337 542 5 6 7 30 « 40 796 - 1.771 70 450 372 892 2.663
Junio.................. 350 537 7 8 » 23 6 785 1 716 55 461 378 894 2 610

T otales. ■ ■ 1-958 3 169 78 80 29 186 45 186 4.315 9 984 352 2.694 2 291 5.337 15.321

SERVICIO DE GINECOLOGIA
Resumen de los servicios efectuados durante el primer semestre del año 1941
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Marzo............... 58 199 257< 10 15 102 40 38 L95 16 478
Abril................ 49 311 36Ò 14 30 92 150 45 317 A 691
Mayo................ 38 223 261 13 27 77 100 - 38 242 » 521
Junio................... 61 99 IBO 15 48 T05 98. 30 272 10 457

T otales.. . 301 1.036 1.337 89 143 516 526 256 1.441 51 2.918
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ESTADISTICA DE CONSÜMO

M ERCA D O  C EN T R A L DE FR U TA S Y V ER D U R A S

Frutas y verduras introducidas durante el mes de septiembre de 1941

E S P E C I E S

DE CE NAS ' '
TOTAL

Kilogramos

PRIMERA

Kilogramos

SEQÜNDA

Kilogramos ‘Kilogramo«

Acelgas................................................. ... 74.163 65.080 * 87.840 .227.083
Albaricoques;................ ............................ » » » . »
Ajos.............................. i ........................ ;. 6S.673 ■ 59-600 56.200 . 184.473
Alcachofas................................................. 10 » , » »
Berenjenas..'....... ...................................... 135.273 94.900 104.190 334.363
Brevas....... ............................................... » » » -
Calabacines............................................... 43.296 44.000 76.200 ■ 163.496
Calabazas................................................... ■ 32.923 , 36.500- 62.040 131.463
Cebollas.........................................; .......... 371.414 274.520 399.050 1.044.984
Cebolletas.........l................. .................... 39.566 86.090 76.320 201.976
Cerezas..................................................... » » » - »
Ciruelas.........................».......................... 94.320 66.470 63.025 223.815
Chufas........................................................ » '& » »
Escarolas................................................... 15.769 22.400 44.850 83,019
Espinacas........ .......................... ............... ■ » y> » »
Fresa .......................................................... ■ » » »
Fresón............................................................. > » > »
Fresquillas..................................................... > ' » - » »
Granadas................................i ............. ......... n 27^650 27.650
Habas •.. ............. ............................ ... í » ' »
Higos............................... ................................ 12.5.372 138.963 214.026- 478.361
Judías.................... ................................ 361.475 335.300 405.700 1.102.475
Laurel......................................................... ;o »
Lechugas....... ................................................. 84.176 78.800 102.400 265.376
Limones.................................... ................. 41.947 37.485 31.000 110.432 '
Manzanas... .  .■........................................... 231.885 289.382 335.455 ■ 906.722
Melocotones.............................................. 45.840 68'.500 65.670 180-010
Melones........................................................... 81.460 94.730 103.050 279.200
Moniatos................ i................................... » » »
Naranjas............ *,....................................... 10 » » «
Paraguayas........................................... ........ »
Pavías................................. ....... ................... * . » » »
Pasas................................................................ » í » »
Peras...................... ........................................ 90.860 97.825 176.620 365.405
Pepinos............................................................. 86.600 73.162 87.910 247.672
P erejil................... : ...................................... 1 . . 995 » ‘ 995
Pimientos................................... ■........... .. 464.635 ■ 369.850 414.&20 1.249 105
Puerros................................................ - . ■ ;o » i»
Remolacha................................................. » » ■ 'Ù »
Repollos.............................. ...................... 68.826 60.920 101.. 780 231.526
Sandías........ .....................................'....... 133.186 58.005 30.900 2'Í2.091
Tomates..................................................... 2.000.640 1.847.*Í60 1,887.870 5.735.560
Uvas.......................................................... 605.770 707.515 583.777 2.197.062
Zanahorias................................................. 53.046 . 50.360 78.050 131.456

¡y otal. ............................. 5,402.110 5,916.153 5,057.507 16.375.770

'.t a m i e n t o  d e



m a t a d e r o  Y  Mf i t t C A D O  D E  G A N A D O S

Número de reses sacrificadas durante el mes de septiembre en los días que se expresan
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1.403 1.418 1 483,1 1.230,1 » 19.136,6 21.849,8
5 2 3 18 312 335 400,3 ' 703,9 460,2 ' 3.142 » 4.411,4

11 g -3 8T 99- 2 084,2 620,4 1.006,2' ■ 3.710,8'
12- 5 " 1 » a 1.202,5 238,1 . » » 1.440,6
ts 8 2 & t- - lio .120 1.434 368,8 » 7.970,1 9,772,9
19 . U 38 » 133 215 2.267,2 4,487,3 » 5J ^ 8.736 15.490,5
25 192 193 . » » '533 918 28.661,2 20.301,2 ■ » 40.206,6 80.169
2tL ' 269 213 534 1.016 48,266,1 27.925,8 i» 30,706,1 108.898

' 536
■

461 . ,s 1.802 1.310 ■ 4.127 85.798,6 55.880,6 160,2. 23.284,8 89.618,8 254,743

Número de reses foráneas introducidas durante el mes de septiembre en los días
que se expresan
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16 47 7. > í ■4 7 7 . 12.502,3 * 5.984 18.486.3 6 6 40
18 48 a 28 76 12.620,6 ít 2.039 * 14.659,6 19 25 H
19 . » » 8 1 9 67 85,9 , » i 52,9 10 19 7
22 5 5 ' 0 9 4 > » 694 . 12 y

23 .48 '7 » 48 7* 12.663,4 ií » » » 12,663,4 » 9 1 0

25 ,48 7. 36 2 86 7. 12.750,7 9 224 83,1 ■ » 13.057;8 » y

26 » » 118 118 » » 551,9 » 551,9 24 11 2 0
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M E R C A D O  C E N T R A L  D B  P E S C A D O S

Relación de los pescados aforados, con expresión del número de kilogramos de cada
uno, durante el mes de septiembre de 1941

P E S C A D O

Corríante:
Anguilfi___
A tín ...........
Bacalao —
Barbo.........
Besugo___
B onito .......
Boquerón,.. 
Borriquete..
Breca......... .
Caballa___
Congrio . . .  
Corvina . . .  
Chicharro..
Chirla.........

. Delfín.........
Deniún.......
Dorada —
Fanecfi___
Q allina__
OalKf.........
C ato...........
L ach a.........
Marrojo__
M elva.........
Merliiía ..... 
Palom eta.,.
Pancho.......
P a r r o c h a .
Peces...........
P ialara-----
Peacadilla..
P o ta s .........
Pulpo...........
Rape...........
R aya...........
Rumbe).......
Sardina___
Voladores.. 
V arios.. . . . .

Total.

Fino :

Angula............
Calamar.............
Lenguado.........
Lubina................
M e r o .....................
Pagel..................
Salmón...............
Salmonete........
Trucha...............
.Sin especificar.

Total.

Mariscos:

Carabinero........
C igala................
Cam ba...............
Langosta...........
Langostino.......
Percebe.............
Sin especificar.

Total.

K n S UMG N

Córrlente,
Fino.........
Mariscos.

S ums total .

I M P O R T A D O

PRÍMÉRA DlíCENA SEGUNDA DECENA TERCERA DECENA T O T A L

K lio ^ r a m o í K H ogran tos K ilo g ra m o s K ito g ra n to s

~  1.242
k
»

*
* 1.242

15.321 10.641 17.341 43.301
1.307 1.090 > 2.397
9.076 7.430 14.153 30.659

159.130 177.716 201.197 537.953
7.080 7.613 7.921 22.614
B.107 1.416 8.900 18.423

. 57,433' 89.677 51.051 198.161• » ’ ' 741 ■ 741
978 640 > 1.616
949 147 ■ 137 1.224

80,177 191.441 71 117 • 252.735
30.792 ■ 32.749 40.237  ̂ 103.778

613 507 175 l 295
40.616 53.430 98.449 . 122.495
2.797 1.941 1.119 5.857
2,001 3.111 3.019 8.131
1.241 > K241

26.400 17.430 31.709 75.532

'3 7 .9 0 9 9.343 59.123 106.3?5
1.407 940 140 ' 2 487

16.163 9.337 14.417 32.917
808 * » - 808
2i4 337 1,437 1.988

1.019 > > 1 012
5.916 4 319 10.333 20.568

51.644 50.344 53.371 155.359
3,714 i  000 k 7.714

219 k 1.917 2,129
13.143 2.417 17.007 32.567
2.073 2.308 3.491 7.802

^55 > 1.047 '  1.609
943.779 398.141 471.105 1.113.025

3.041 1.307 3.421 - 7.769
409.063 199.801 328.511 807.375

1.235.909 1,112.573 1.412.419 3.790.891

4.311 6.437 7.101 17.849
903 104 241 548

1.003 * > ' 1.003
5.437 4.979 6 .K 1 16.967

77 ‘ > k * 77
92 39 146 277

> * 58 58
9,238 2.720 1.939 6.897

13.361 14.279 10.036 43,676

k 37 190 297
704 307 704 1.715

5.107 4.908 10.076 90.091
42 24 67 133 ‘

193 94' 41 328k k k *
215 1.459 024 9.598

6.261 6.829 12.002 96.092

1.235,902 1.112.573 1.442.419' 3,790.894
13.361 14.2ra 16.036 43.676
6.961 6.829 12,003 95.092

' 1.255.524 I . 133.681 1.470.457 3.859.663

n



SERVICIO DE INCENDIOS

Resumen de los servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante el mes de
septiembre de 1941

SERVICIOS PRESTADOS

Incendios de automóviles....................
Idem de otros medios de locomoción
Idem de entramados. ...........................
Idem de medianerías y. armadoras. , .
Idem de subidas de humos,................
Ideó] por cortocircuitos......... .............
Idem por materias inflamables...........
Idem por otras causas,, .-i......... ........
Idem de p a s t o s . ....................
Idem de montes........................ ..
Idem de sembrados................,.............
Falsas alarmas.......................................
Desagües e imindaciones............... .. ■
Hundimientos y derribos.............■. . . .
Auxilios a personas...............................
Idem a animales............................ .... ■ ■
Varios.......................................................
Senecios extraordinarios ..................

T otal — . —

D E C E N A S
T O T A L

PRIMERA SEGUNDA tercera

a

2 . 1 3
» » ‘ i) , »

1 if 1
4 ' . > 3 ■ 7

. 13 5 n  - 29
2 1 3 6
3 2 3 8 ■
1 6 3 10
2 if if 2

» » »
» if i

1 3 if 4
2 2 2 6

1 » 1
» , 1 1
Íf » if if

» ' » 1 ! ■
58 n o 178 ■ 346

87 133 205 425

i

M U D A N Z A S

Cambios de domicilio registrados durante el mes de septiembre, según las licencias expedidas

_ DISTRITOS 
DE PROCEDENCIA

Del Centro.............
Del Hospicio..........
De Chamberí.........
De Buenavista. . . .  
D d Congreso,. . . .
Del Hospital...........
De la Inclusa.........
De ¡a Latina...........
De Palacio . ^..........
De ia Universidad . 
De pueblos limítrofes. 
De otras residencias.

T o t a l .

D I S T R I T O S  D E  D E S T I N O

O
§

10
3
6
6
7
3
1
3
4 
3 
2

48 37

gcr

12
6

93
30
11
9
3
4 

12 
20

1
2

■ 203

w

14
2

18
78
31
13
9
9

18
16
1
■3

212

oo
«
fbt/j
O

10 
4 

16 
41 
53 

- ÍO 
10 
4 

12 
13 
-3 
2

178

3O

2
3 

12 
8 

11 
15
4 
6 
1
4

66

2
5 
1
6 

13
2
2
3

36 31

3 
7

13
18
4
5 
1 
1

29
13

1
1

a.CL

96

28
28
18
14
5
2

17
482
2

182

EMIGRACIÓN

£ oífi

3
3 

14 
10
4 
8 
1
2
4

11

60

>  
2:0 o 5-«3

8
3

14
21

8
8
6
2
2
7

79

TOTAL

80
40

227
254
153
99
56
45

107
143

S3
11

1.228

12


